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PRÓLOGO

TÍTULO DE VILLA DE CUMBRES DE ENMEDIO

Es una alegría para esta Diputación poner a disposición de la sociedad una 
nueva edición facsimilar de la serie de documentos históricos que impulsa 
nuestro Archivo Provincial, en esta ocasión se trata de uno de los privile-
gios más antiguos que se conservan en nuestra provincia, el Título de Villa 
de Cumbres de Enmedio, el municipio más pequeño de la provincia de 
Huelva, que data de 1557.

El Plan de Organización de Archivos de la Provincia, desarrollado entre los 
años 80 y 90 del pasado siglo, fue el impulso inicial para que la Diputación 
iniciase en 1998 una línea de publicaciones que ha permitido recuperar y 
difundir algunos de los testimonios documentales más valiosos de la his-
toria de los municipios onubenses. Con el paso del tiempo, estas ediciones 
se han enriquecido con transcripciones y estudios que facilitan su lectura 
y comprensión, acercando nuestro patrimonio a investigadores, docentes 
y a todas las personas interesadas en conocer mejor el devenir histórico de 
nuestra tierra.

Con este texto damos un paso singular. Tras más de una veintena de pu-
blicaciones, por primera vez editamos un documento que no se conserva 
en ningún archivo municipal: el Título de Villa de Cumbres de Enmedio, 
custodiado en el Archivo de la Nobleza de Toledo. Con ello priorizamos 
dar a conocer una pieza excepcional, una joya prácticamente desconocida 
incluso dentro del propio municipio más pequeño de la provincia de Huel-
va, y que, además, constituye uno de los privilegios más antiguos conser-
vados en nuestro territorio.

A mediados del siglo XVI, el lugar de Cumbres de Enmedio estaba bajo 
la jurisdicción de las villas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas, dentro de 
la jurisdicción de la ciudad de Sevilla. Su ubicación, como paso natural 
hacia Portugal y punto intermedio entre ambas villas, pudo situarlo en un 
espacio estratégico de vigilancia, lo que explica el interés de unas y otras 
por ejercer control sobre su jurisdicción. La concesión del Privilegio de 
villazgo, el 22 de abril de 1557, se enmarca en un proceso más amplio de 
reorganización territorial que afectó a buena parte de la actual provincia 
de Huelva entre los siglos XVI, XVII y XVIII.
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Hasta ahora solo se conocían los villazgos y exenciones de Galaroza e Hi-
guera de la Sierra, ambos de 1553, de ahí la relevancia de este nuevo tes-
timonio.

El documento que reproducimos se conserva en el Archivo Histórico de la 
Nobleza, Fondo Archivo de los Duques de Frías, con signatura AHNOB_
FRÍAS_C_1592_D_0024. En la cuartilla final —que probablemente sirvió 
como guarda— aparece ya una nota que anuncia su contenido:

“Traslado signado de diferentes Prebilejios y Zédulas Reales insertos y con-
firmadas como adentro se verá para esençiones de las billas y ziudades de 
sus juridiciones de diferentes lugares y particularmente de un lugar llama-
do Cumbres de Enmedio en la provinzia de Sebilla”.

Se trata de un traslado o copia auténtica fechado en la villa de la Higuera 
—sin que sepamos si se refiere a Higuera la Real o a Higuera de la Sierra— 
el 9 de mayo de 1640. Consta de dieciséis folios, escritos por ambas caras 
en castellano, sobre papel.

El estudio introductorio que acompaña esta edición, en el que se analiza 
tanto el contexto histórico como el propio documento, ha sido realizado 
por la historiadora y archivera de la Mancomunidad Sierra Occidental, 
Inmaculada Nieves Gálvez. Su rigor, su mirada experta y su dedicación 
hacen posible que este facsímil llegue hoy al público con la claridad y 
profundidad que merece, y a ella trasladamos nuestro agradecimiento más 
sincero.

Con esta publicación, la Diputación de Huelva reafirma su compromiso 
con la conservación y difusión del patrimonio documental de nuestros 
pueblos. Un patrimonio que nos ayuda a entender quiénes fuimos, quiénes 
somos y cómo se ha ido construyendo la identidad de nuestra provincia, a 
veces desde lugares tan pequeños en extensión como inmensos en historia.

David Toscano Contreras
Presidente de la Diputación Provincial de Huelva
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LA TENACIDAD DE UNA COMUNIDAD: LOS PRIVILEGIOS 
DE VILLA DE CUMBRES DE ENMEDIO EN 1557 Y 1639.

Inmaculada Nieves Gálvez

La historia de este pequeño pueblo de la Sierra de Huelva es la histo-
ria de la superación y la lucha por su independencia. Rememorando 
a Astérix y Obélix, nuestra pequeña Cumbres de Enmedio bien po-
dría ser la “aldea indomable” del Reino de Sevilla. No sabemos si sus 
habitantes tienen también una pócima secreta como aquella aldea 
imaginaria, pero es cierto que su historia es un símbolo de resistencia 
ante la adversidad. Ese espíritu combativo lo ha llevado a luchar por 
su independencia y su libertad en dos ocasiones, la primera en 1557, 
la segunda en 1639. Nuestro agradecimiento a la Diputación Provin-
cial de Huelva, con su Servicio de Archivos a la cabeza, que, en su 
afán de difundir el patrimonio documental de la provincia de Huelva, 
haya considerado oportuna la publicación de la edición facsimilar del 
desconocido Privilegio de Cumbres de Enmedio de 1557, así como al 
Archivo Histórico de la Nobleza, por autorizar dicha publicación.

Los orígenes del poblamiento de Cumbres de Enmedio no están cla-
ros. Hay autores que lo relacionan con un asentamiento de la cultu-
ra céltica, en el Cerro del Coto o Valera, cerca del término municipal 
de Cumbres de Enmedio. En este mismo lugar, existen vestigios ro-
manos de lo que algunos creen ver Concordia Julia Nertóbriga, citada 
en el itinerario Antonino y por los historiadores y geógrafos romanos 
Plinio, Ptolomeo y Polibio. Se plantea que, tras la caída del Imperio 
romano en el siglo V, sus habitantes se dispersaron, formando pe-
queños caseríos en los alrededores. Durante la ocupación musulma-
na, la ocupación del territorio en estas sierras fue escasa, ya que se 
preferían las tierras fértiles del valle del Guadalquivir, aunque, pare-
ce ser que, algunos grupos bereberes, se establecieron allí dedicados 
a la ganadería.1

Tras la conquista cristiana por el Reino de Castilla, a mediados del 
siglo XIII, los primeros reyes castellanos, Fernando III, Alfonso X y 
Sancho IV, dotaron a la ciudad de Sevilla de un patrimonio propio 
con el que poder hacer frente a sus necesidades, ya fueran adminis-

1 JURADO ALMONTE, José Manuel: Cumbres de Enmedio en Los Pueblos de Huelva / coord.. por José 
Manuel Jurado Almonte; Juan Antonio Márquez Domínguez (dir.), Vol. 2, fascículo 29. Huelva, 
1995. Pag. 454
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trativas, de obras públicas o de defensa. Sevilla recibió gran cantidad 
de lugares y villas del Reino de Sevilla2.  Durante este siglo, las tierras 
norteñas de la actual provincia de Huelva, pasaron a formar parte de 
la denominada Tierra de Sevilla, lo que se ha dado en llamar las villas 
nuevas. En el siglo XIII hacen su aparición por iniciativa del Concejo 
de Sevilla: Cumbres, Cortegana, Cala, Santa Olalla y Zufre, en la Sie-
rra. En el siglo XIV surge La Nava, si bien es un despoblado en 1341. 
Mientras que, en el siglo XV, amén de las poblaciones que surgen en 
tierras de señorío, en lo que se refiere a concejos de la ciudad de Se-
villa, aparecen Hinojales en 14353 y el Cerro de Andévalo en 14504.

González Jiménez y otros autores dentro del contexto del surgimien-
to de las “Villas Nuevas” de Andalucía en la Edad Media, sitúa la 
aparición de Cumbres a iniciativa del Concejo de la ciudad de Se-
villa, si bien no distingue entre las tres Cumbres5. González Arce, 
por su parte, habla de “referencias indirectas” sobre la existencia 
de otras poblaciones como propiedad de la capital en la segunda 
mitad del siglo XIII. Así, por ejemplo, en 1273, el concejo de Sevilla 
ordena a las Cumbres (Cumbres Mayores, Cumbres de San Barto-
lomé y Cumbres de Enmedio) a desafiar al comendador de Jerez de 
los Caballeros6. Sea como fuere, González Jiménez afirma que esta 
primera etapa de la repoblación fue un fracaso debido a la escasez 
de recursos humanos necesarios para sustituir el vacío dejado por la 
emigración del contingente musulmán, de ahí que muchas aldeas y 
núcleos rurales se convirtieran en auténticos despoblados7.
 
Quizá la inseguridad derivada de los enfrentamientos continuos con 
Portugal, hizo que los vecinos de Cumbres de Enmedio buscaran co-
bijo en los castillos de Cumbres Bajas o Cumbres Altas8. De hecho, 

2 GONZÁLEZ ARCE, José Damián: “Un patrimonio concejil ingente: el Almojarifazgo de los pueblos 
de Sevilla (ss XIII-XV)”. Colección monografías de la Sociedad Española de Estudios Medievales, Serie Minor, 
5. Madrid, 2020. Pag. 13

3 Hinojales fue creada por iniciativa popular, si bien la jurisdicción se la otorgó el Cabildo de la ciudad 
de Sevilla por pertenecer a tierras de realengo.

4 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., CARMONA RUIZ, M.A., GARCÍA FERNÁNDEZ, M., MIURA AN-
DRADES, J.M.: Las Villas nuevas de Andalucía en la Edad Media (siglos XIV-XVI) en Jornadas 
Interregionales de Hondarribia / coord.. Pascual Martínez Sopena, María Mercedes Urteaga Artigas, 
Boletín Arkeolan, 14. Hondarribia, 2006, pág. 333

5 Ibidem, p.333

6 GONZÁLEZ ARCE, op. cit. p. 17.

7 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, op. cit. p. 336

8 En consonancia con las fuentes documentales, se utilizará, la mayor parte de las veces, el término 
Cumbres Bajas para referirnos a Cumbres de San Bartolomé y Cumbres Altas para Cumbres Ma-
yores.
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la política de Sancho IV de construcción de castillos en la llamada 
Banda Gallega, tenía como objetivo, entre otros, el de proteger a la 
población mediante el llamado incastillamiento o reagrupación en 
torno a los castillos.

El siglo XIV, aunque parco en noticias sobre Cumbres de Enmedio, 
sabemos que desde 1445, su almojarifazgo nunca fue arrendado in-
dependientemente, siempre estuvo unido al arrendamiento del de 
Cumbres de San Bartolomé.9

En el siglo XV, las tierras realengas del norte de la provincia estaban 
configuradas por los términos municipales de Santa Olalla del Cala, 
Zufre, La Nava, Cala, Aracena, Higuera, Galaroza, Hinojales, Cor-
tegana, Cumbres Mayores, Cumbres de Enmedio, Cumbres de San 
Bartolomé, Encinasola, Aroche y el Cerro. Además de Fregenal de la 
Sierra, El Bodonal y la Marotera en la actual provincia de Badajoz10. 
En esta situación llegamos al siglo XVI, donde el lugar de Cumbres 
de Enmedio está bajo la jurisdicción de las villas de Cumbres Altas 
y Cumbres Bajas, dentro de la jurisdicción de la ciudad de Sevilla.  
Se desconoce desde cuándo y porqué la jurisdicción de Cumbres de 
Enmedio es compartida por parte de las otras dos Cumbres. No es el 
único caso en la comarca de la Sierra, tenemos también el ejemplo de 
la Higuera (Higuera de la Sierra) que compartía su jurisdicción con 
Zufre y con Aracena. Siguiendo el ejemplo de Higuera, pudo ser su 
situación geográfica, como lugar de paso hacia Portugal y, por ende, 
situada en el camino entre Cumbres Altas y Cumbres Bajas, lo que 
hizo de Cumbres de Enmedio el sitio intermedio de vigilancia entre 
ambas villas y que una y otra villa tuvieran interés en controlar la 
jurisdicción sobre Cumbres de Enmedio, como medio para protegerse 
a sí mismas. A día de hoy, como reminiscencia de esta situación de 
dependencia jurisdiccional, Cumbres de Enmedio es conocido como 
la aldea, por parte de los vecinos de las otras dos Cumbres.

El proceso de independencia de Cumbres de Enmedio se encuadra 
dentro de un proceso reestructuración de la organización del terri-
torio de la actual provincia de Huelva que se inicia en el siglo XVI 
y continúa a lo largo de los siglos XVII y XVIII. Proceso que se ma-

9 Vid. González Arce, op. cit. pág. 138.

10 GONZÁLEZ CRUZ, David: “La tierra y los hombres en la Huelva del Antiguo Régimen” en El 
Tiempo y las Fuentes de la Memoria: Historia Moderna y Contemporánea de la Provincia de Huelva. Tomo II. 
Huelva, 1995. p. 15.
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terializa, por un lado, en la emancipación de aldeas y lugares, sobre 
todo en la comarca de la sierra, y, por otro lado, por el surgimiento 
de nuevas poblaciones por decadencia del núcleo principal.11

En este marco, el Privilegio de villazgo de Cumbres de Enmedio, 
concedido el 22 de abril de 1557, supone una aportación, de prime-
ra magnitud, a la historia de la provincia de Huelva en esta centuria. 
Hasta el momento, sólo se tenían noticias de las exenciones y villaz-
gos de Galaroza e Higuera de la Sierra, ambas de 155312. Es precisa-
mente en la data del documento, 1557, donde radica la importancia 
del mismo, ya que se constituye en uno de los privilegios de villa más 
antiguos de la provincia.

El crecimiento demográfico y económico experimentado por mu-
chas de estas aldeas y lugares a lo largo de los siglos XV y XVI, unido 
a las necesidades financieras de los primeros Austrias hicieron posi-
ble este proceso de emancipación y exenciones. Los enfrentamientos 
con Francia por la hegemonía en Europa, la expansión del Imperio 
Otomano, el conflicto con los príncipes protestantes alemanes por la 
Reforma religiosa, a lo que hay unirle el costo de mantener el vasto 
imperio colonial, obligaron a Carlos I y Felipe II a poner en marcha 
la venta y exenciones de lugares, entre otras medidas, para solventar 
los apuros económicos de la hacienda pública. Política que continua-
rán los Austrias menores y los Borbones.

Cumbres de Enmedio cuenta a mediados del siglo XVI con una célu-
la administrativa mínima, el Concejo; un término municipal propio 
compuesto por una dehesa, un ejido y cañadas, con sus límites per-
fectamente demarcados; unos aprovechamientos de pastos comunes 
con la ciudad de Sevilla. Cumplía con todos los requisitos para poder 
constituirse en villa independiente, pero les faltaba la capacidad de 
poder autogobernarse y tener su propia justicia independiente de las 
villas matrices, en definitiva, les faltaba la autonomía jurisdiccional.
La necesidad de tener capacidad de administrar justicia es la razón 
más poderosa que esgrimen los vecinos de Cumbres de Enmedio 
para pedir su exención de Cumbres Altas y Bajas. Su situación geo-

11 NÚÑEZ ROLDÁN, Francisco: En los confines del Reino. Huelva y su Tierra en el siglo XVIII. 
Sevilla: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 1987. Pag. 54-55

12 Según Pérez Embid, la primera emancipación debió corresponder a Hinojales debido a su posición 
y desarrollo autóctono. Vid. PÉREZ-EMBID WAMBA, Javier: Aracena y su tierra. La formación 
histórica de una comunidad andaluza (siglos XIII-XVIII). Huelva, 1999, p. 214. Aunque se hable 
principios del siglo XVI, se desconoce la fecha exacta de concesión de dicho privilegio.
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gráfica, cercana a la Raya del Reino de Portugal, y lugar de paso des-
de Andalucía a Portugal, la convierten en un lugar estratégico para 
el tráfico de personas y mercancías. Por lo tanto, se hacía necesario 
reforzar el control del territorio fronterizo con Portugal y los movi-
mientos de contrabando que se están produciendo. Era una manera 
sutil de hacer partícipe a la Corona de un problema que afectaba a 
ambas partes. Por ello, insisten en que muchas veçes, los que pasan por 
el dicho lugar, cometen delitos por no auer alcaldes en él que hagan las infor-
maçiones y prendan los culpados, se pasan los delinquentes al dicho Reyno 
de Portugal, con sus bienes y haciendas, antes que la justicia de las dicha 
uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas, lo puedan sauer y ansí quedan 
los delitos sin puniçión y castigo, y las partes, dagnificadas13.

Si se compara el privilegio de Villa de Galaroza con el de Cumbres 
de Enmedio, las razones que esgrimen uno y otro lugar son bási-
camente los mismas: la desprotección por parte de las autoridades 
competentes, llámese Aracena para el caso de Galaroza, o Cumbres 
Altas o Bajas, para el caso de Cumbres de Enmedio, y las vejaciones 
de los alguaciles y escribanos ejecutores y emplazadores.

La diferencia del número de vecinos que aporta una y otra villa, 
Galaroza cuenta con 160 vecinos frente a los 60 de Cumbres En-
medio, se traduce en la diferencia económica que una y otra villa 
tuvieron que ingresar en las arcas de la Corona: 400.000 mrs de 
Galaroza, frente a los 250.000 maravedís de Cumbres de Enmedio. 
A mediados del siglo XVI el baremo demográfico para poder solici-
tar el villazgo estaba fijado en 100 vecinos y/o moradores14, pero las 
necesidades económicas de la Corona, hizo que, en algunos casos, 
como el de Cumbres de Enmedio, se aminorara esta cantidad con el 
fin de una recaudación más inmediata.

Los antecedentes del expediente15 seguido para la concesión del pri-
vilegio de villa a Cumbres de Enmedio, se encuentran en el Archivo 

13  AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 8v-9r
14 PÉREZ EMBID WAMBA, Javier: op. cit. p. 214
15 Agradecer especialmente a Don Juan Luis Villar la generosidad que ha tenido al facilitarnos docu-

mentos del Archivo General de Simancas y otros documentos, que han ayudado a enriquecer este 
trabajo. 
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General de Simancas16. La petición que Alonso Gil, en nombre del 
lugar de Cumbres de Enmedio, por virtud de poder especial dado 
para ello, presenta ante Su Majestad, queda en poder del licenciado 
Montalván, Secretario de Hacienda de Su Majestad de fecha 21 de 
diciembre de 1556, y básicamente dice lo siguiente:

En primer lugar, que Su Majestad desmembrase y apartase de la ju-
risdicción de las villas de Cumbres Altas y Cumbres de Abajo al lugar 
de Cumbres de Enmedio y le dé jurisdicción civil en su término, 
quedándose bajo la jurisdicción de Sevilla… en forma de la manera que 
se dio a la villa de Galaroça que fue eximida de Aracena17.

Que el dicho lugar ha de servir a Su Majestad con la cantidad de 
doscientos cincuenta mil maravedís pagados en el mes de abril de 
1557, bajo la pena de si no los pagare al dicho tiempo, se pueda en-
viar al dicho lugar, a un ejecutor a cobrarlo.

Que para que las pueda pagar, se le dé facultad para que puedan to-
mar a censo los doscientos cincuenta maravedíes y repartirlos entre 
los vecinos como mejor les pareciere. Para lo cual, Alonso Gil, en nom-
bre de los vecinos, obligó al dicho lugar y a sus vecinos, en particular 
todos sus bienes propios y rentas de mancomun e a voz de uno.

Al día siguiente, la Princesa doña Juana, en nombre del Rey, emite 
una cédula, dada en Valladolid a 22 de diciembre de 1556, en la que 
los vecinos de Cumbres de Enmedio solicitan licencia para poder 
tomar a censo sobre los propios y rentas del Concejo de Cumbres de 
Enmedio y de sus vecinos, la cantidad de 250.000 maravedís. Sin 
embargo, tras las informaciones aportadas por el Alcalde Mayor de 
la Encomienda Mayor de León, parece que el dicho lugar no tiene 
propios para poder sacar dinero, y por lo tanto, lo más beneficioso 
para los vecinos, era pagar esta cantidad tomándolos a censo al qui-
tar. La princesa autoriza, pues, a Cumbres de Enmedio que puedan 
tomar a censo al quitar los 250.000 maravedís, es decir la persona 
que recibe el capital, se compromete a pagar una renta anual, gra-
vando un bien inmueble para garantizar el pago de la renta y el 

16 Archivo General de Simancas, Dirección General del Tesoro, INVENTARIO 24, LEGAJO 281, 82 
(en adelante AGS, DGT)

17 AGS, DGT, INVENTARIO 24, LEGAJO 281, 82
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capital. A fecha de 1755, en el Catastro de Ensenada, el Concejo de 
Cumbres de Enmedio estaba gravado aún con dos censos. El asiento 
de los 250.000 maravedís se hizo ante el factor Hernando López del 
Campo en 7 de abril de 1557, dándole “la carta de venta” (el Real 
Privilegio) en 22 de abril de 155718.

Una vez depositados los nada despreciables 250.000 maravedís, el 
Rey concede a Cumbres de Enmedio, la exención de las villas de 
Cumbres Altas y Cumbres Bajas y le concede el título de villa para 
que en su término pueda ejercer la jurisdicción real como se usa en 
las villas de la tierra de Sevilla. Básicamente, el hecho de ostentar 
jurisdicción propia, consistía en:

1º.- Que pueda nombrar, intitular y escribir como villa, y como tal 
goce de los mismos derechos que tienen las otras villas de la tierra 
de Sevilla.

2º.- Elegir y nombrar anualmente su propio gobierno, formado por 
dos alcaldes ordinarios (que eran los administradores de justicia), 
dos alcaldes de Hermandad, un alguacil, regidores, un mayordomo, 
procuradores y guardas y los otros oficiales del concejo que se suelen 
elegir y nombrar en las villas de la tierra de Sevilla.

3º.- Que los alcaldes y alguacil puedan ejercer justicia en los límites 
de su término municipal, conociendo y juzgando los pleitos que se 
dieran en el mismo.

4º.- Manda a los concejos de Cumbres Altas y Cumbres de San Bar-
tolomé, que no perturben ni entrometan en la jurisdicción de Cum-
bres de Enmedio y les devuelvan los pleitos y causas que sean de 
Cumbres de Enmedio y que estén pendientes en Cumbres Altas. Al 
parecer, era en esta villa donde se ejercían físicamente las labores de 
justicia.

5º.- Poder usar los signos propios de jurisdicción civil y criminal: 
rollo, picota, cárcel y cepo.

A estos aspectos, hay que añadir otros como que no haya conflictos 
de jurisdicciones con las justicias de las villas de la tierra de Sevilla, 

18  AGS, DGT, INVENTARIO 24, LEGAJO 281, 82
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ni con el asistente real; que los nombramientos de los escribanos y 
las confirmaciones de alcaldes y demás oficiales de cabildo se hagan 
como se acostumbra en la tierra de Sevilla, es decir por el Concejo 
de la ciudad de Sevilla. Y, sobre todo, las formas de explotación 
económica no han de variar, especialmente en lo que se refiere a los 
aprovechamientos de pastos de la tierra de Sevilla, así como las ro-
zas, labranzas, uso de los abrevaderos, etc.

El gran esfuerzo económico que supuso para esta pequeña villa de la 
sierra de Huelva conseguir el título de villa, no estuvo ajeno a ciertas 
intromisiones en su jurisdicción. La primera de ellas se produce al 
poco tiempo de su independencia, en 1588, cuando los oficiales de 
la justicia de Cumbres Bajas entran en el término de la villa de Cum-
bres de Enmedio ejerciendo labores de justicia en dicho término, ya 
sea prendiendo a personas o a ganado. La joven villa recurre al Rey 
pidiéndoles una Sobrecarta del Privilegio de villa, reiterando la vigencia 
del Privilegio y la obligación de las autoridades de Cumbres Bajas su 
cumplimiento19.

Durante el siglo XVII, la maltrecha Hacienda de los Austrias meno-
res, hizo que se intensificara las ventas de lugares de realengo y por 
ende un intenso proceso de reseñorialización que afectó de forma 
desigual a la Tierra de Sevilla. Según Herrera García, en el Aljarafe 
sevillano, el realengo había había desaparecido entre el Guadalquivir 
y el Guadiamar, el señorío secular privado superaba el 90% de los 
vasallos y del suelo del Aljarafe20.

En la actual provincia de Huelva, el proceso de reseñorialización afectó 
de forma especial al campo de Tejada, cuando, en el siglo XVI, el Mar-
qués de la Algaba intenta comprar Escacena al monarca, pero la propia 
ciudad de Sevilla, para evitar el desmembramiento de su tierra, ejerció 
el derecho de tanteo pagando la misma cantidad ofrecida por el mar-
qués, 8000 ducados. Sin embargo, en el siglo XVII, en 1660, la situa-
ción crítica de la hacienda sevillana no pudo evitar la venta de la juris-
dicción y alcabalas de Paterna del Campo a Luis Federighi y Fantoni21. 

19  AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 13v-16r
20 HERRERA GARCÍA: Antonio: “Panorama sociopolítico del Aljarafe sevillano en la época 

del Barroco” en Actas de las VII Jornadas de Historia sobre la provincia de Sevilla. Sevilla: 
Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e Investigadores Locales, 2010, p. 25

21 GONZÁLEZ CRUZ, David: “La tierra y los hombres en la Huelva del Antiguo Régimen” 
en El tiempo y las fuentes de su memoria. Historia moderna y contemporánea de la provincia de 
Huelva. Tomo II. Huelva: Diputación, 1995, p.15-16
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De igual manera, las tierras de realengo de la Sierra, se vieron some-
tidas a este proceso de reseñorialización del siglo XVII, que afectó, 
principalmente, a los términos de Aracena y Almonaster la Real. La 
primera, con todas sus aldeas, pasó a manos de Conde-Duque de 
Olivares, creando lo que se conoció, posteriormente, como Principa-
do de Aracena. Almonaster la Real, junto a sus aldeas de Jabugo y 
Santa Ana, pasó a manos de Don Pedro Márquez de Avellaneda en 
1632, al no poder pagar los intereses originados por los censos deri-
vados de la compra de su jurisdicción en 158022. Pero también hubo 
otros casos que no llegaron a fraguar, así, en 1633 hay un intento de 
compra de la villa de Cumbres Mayores por parte de Bartolomé Es-
pínola23, este hecho contó con la oposición tanto del concejo sevilla-
no como del concejo de la villa de Cumbres Mayores24. En 1653 hay 
constancia de un pleito sobre rescisión de la venta de Santa Olalla 
hecha a Juan Ventura Tirado25.

Con respecto a la venta de lugares y el fenómeno de exenciones y 
villazgos, para el siglo XVII, Núñez Roldán se refiere a la aldea de 
Cortelazor, que, en 1630, consigue el villazgo y jurisdicción propia, 
independizandose de Aracena26.

Mención especial, merece el caso de Cumbres de Enmedio. Es cierto 
que el 13 de abril de 1639, Felipe IV concede a Cumbres de Enme-
dio un Real Privilegio de exención de la jurisdicción de la ciudad de 
Sevilla: eximo, saco y libro a vos, la dicha villa de Cumbres de Enmedio, de 
la jurisdicción del mi Asistente de la dicha ciudad de Sevilla y del teniente 
de la tierra della 27. Qué razones llevaron a los vecinos de Cumbres de 
Enmedio a pedir de nuevo un Privilegio de Villazgo cuando Cum-

22 Ibidem pp 16-17
23 Hombre de confianza del Conde-Duque de Olivares, Factor General y Consejero de 

Guerra y Hacienda
24 Archivo Municipal de Sevilla (en adelante AMS), Sección 1ª, carp. 184, n 233. Citado 

por CORTÉS ALONSO, V.: Fuentes documentales para la historia de Huelva. Huelva, 
1975, p. 46

25 AMS, Sección 1ª, carp. 160, n 369. Citado por CORTÉS ALONSO, V.: Fuentes docu-
mentales para la historia de Huelva. Huelva, 1975, p. 49

26 NÚÑEZ ROLDÁN, F. op. cit. p.567
27 AMS, sección 5ª, t.239, doc. 25 citado por NÚÑEZ ROLDÁN, F. op. cit. p.56
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bres ya tenía su título de villa por Real Provisión de 22 de abril de 
1557, dada por la princesa Juana de Austria en nombre de su her-
mano Felipe II. 

Estamos ante un caso insólito en la comarca serrana, pues el resto de 
villas y lugares de la Tierra de Sevilla, o bien pasaron a constituirse 
en señoríos jurisdiccionales independientes de la ciudad de Sevilla, 
o bien, se emanciparon de la cabecera de esos señoríos jurisdicciona-
les, caso de Jabugo respecto de Almonaster la Real en 1691. El resto 
de villas, Cortegana, Cumbres Mayores, La Nava, Cumbres de San 
Bartolomé, Aroche, Encinasola, Zufre, Cala, continuaron bajo la ju-
risdicción de la ciudad de Sevilla hasta la creación de las provincias 
en 1833. 

Desconocemos las razones que llevaron a Cumbres de Enmedio a 
solicitar la exención de la ciudad de Sevilla, pues el propio documen-
to no da noticias sobre el asunto. Pudiera ser que algún potentado, 
noble o burgués, estuviera interesado en comprar la villa, como ocu-
rrió con Cumbres Mayores o Santa Olalla, y ésta se adelantó, ejer-
ciendo su derecho de tanteo, comprando de nuevo su jurisdicción. 
Pues como dice Ruiz Cabello: Es cierto que hubo casos de villas y lugares 
que, con tal de evitar caer en poder de un señor, preferían endeudarse, tan-
teándose y comprando su propia jurisdicción, pero no eran frecuentes28. Por 
otra parte, la situación crítica de la hacienda sevillana, no era la más 
óptima para “recuperar” la villa de Cumbres de Enmedio para sí, en 
el supuesto caso que algún noble o burgués estuviera interesado en 
ella, como hemos visto en el caso de Paterna.

Lo cierto es que los vecinos de Cumbres de Enmedio le ofrecen al 
Rey, para gastos de guerra, 10.0000 mil maravedís por cada vecino o 
4.000 ducados por legua legal del término, según le interesara más a 
la Corona, pagados a ciertos plazos, y un tercio en plata.

Analizando las estipulaciones del Privilegio de Exención, parece más 
apropiado presumir que las razones que llevaron a Cumbres de En-
medio a separarse de la jurisdicción de Sevilla, fue la situación insos-

28 RUIZ CABELLO, Francisco Miguel: “Defensa del Realengo y pretensiones señoriales en la villa de 
Pilas a mediados del Siglo XVII” en Actas de las VII Jornadas de Historia sobre la provincia de Sevilla. 
Sevilla, 2010, p. 327 citando a DOMÍNGUEZ ORTÍZ, A. Instituciones y sociedad en la España de los 
Austrias, Ariel, Barcelona, 1985, pp. 62-72. Cfr. HERRERA GARCÍA, Antonio: El Aljarafe sevillano 
durante el Antiguo Régimen. Diputación Provincial de Sevilla, 1980, p. 83.
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tenible que estaban padeciendo por las continuas injerencias de las 
autoridades sevillanas en la jurisdicción que la villa de Cumbres de 
Enmedio tenía reconocidas en el privilegio de 1557, especialmente 
en la capacidad de administrar justicia en su término. 

En este privilegio se refuerza la capacidad de administrar justicia, 
reconociéndole la jurisdicción civil y criminal, alta y baja, mero 
mixto imperio en primera instancia, y que sus alcaldes ordinarios 
puedan ejercer, privativamente, en cualquier causa o pleito, civi-
les o criminales, que se produzcan en Cumbres de Enmedio y su 
término. Ordena que se remitan todas las causas pertenecientes a 
vecinos de Cumbres de Enmedio que se siguen ante la justicia de 
Sevilla, y que las prosigan los alcaldes ordinarios de Cumbres si 
fueran de primera instancia. Como símbolo de jurisdicción, le otor-
ga la capacidad de poder poner horca y picota y otras insignias de 
jurisdicción. Al mismo tiempo que les da poder o reconoce el poder 
que han de tener los alcaldes ordinarios, inhibe o quita poder al 
Asistente de la ciudad de Sevilla: desisto y aparto de la dicha villa de 
Cumbres de Enmedio, vecinos y moradores y personas que asistieren en ella, 
de la jurisdicción del mi Asistente de la ciudad y de otros qualesquier minis-
tros suios, a los quales innibo y he por innibidos del conocimiento de todo lo 
referido y los declaro por jueces incompetentes, defectuosos de jurisdicción… 
y pongo y transfiero la dicha jurisdicción en los Alcaldes Ordinarios de ella 
(Cumbres de Enmedio)29.

Aumenta el término municipal, además de su dehesa y cañada tra-
dicional, se le añade media legua de travesía de Oriente a Poniente, un 
cuarto a cada parte de la villa, y una legua setenta y al medio día, media 
legua a cada lado de la dicha villa30, si bien el término a pasto común se 
hará como se hacía antes por toda la tierra de Sevilla.

Por último, manda que esta merced no pueda ser tanteada, ni puja-
da por la ciudad de Sevilla ni por ninguna otra persona, es decir, es 
un compromiso del Rey de no permitir la enajenación de esta villa 
frente a la ciudad de Sevilla o cualquier otra persona.

Es curioso que no hace mención sobre la forma de elección de los 
oficiales del cabildo, se supone que se harán como se recogía en el 

29 AMS, sección 5ª, t.239, doc. 25
30 AMS, sección 5ª, t.239, doc. 25
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primer privilegio: elegidos y nombrados por ellos mismos, pero con 
una gran modificación, no eran confirmados por el Concejo de la 
ciudad de Sevilla. Así, por ejemplo, se sabe por un certificado del 
escribano de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, Don Andrés 
Thamariz y Xérez de fecha 12 de abril de 1753, en el que según 
consta en los Libros Capitulares del Concejo de Sevilla, que, desde 
el año de 1700, al menos, la villa de Cumbres de Enmedio, no remite 
a la ciudad de Sevilla confirmación de las elecciones de justicias y 
capitulares31. Situación que viene a confirmarse en las Respuestas 
Generales del Catastro de Ensenada: Que es realenga y tiene en sí facul-
tades para nombrar y confirmar sus justicias32. 

A modo de conclusión, y como decía al principio del artículo, nuestra 
pequeña “aldea indomable” es un ejemplo de lucha por su indepen-
dencia, luchó por ella en dos ocasiones, las mismas que se endeudó. 
El poder que ejercía Sevilla sobre su tierra, no pudo con Cumbres 
de Enmedio, ésta contó con el apoyo total de una Corona ávida de 
ingresos económicos. Así llegamos al siglo XXI, como el pueblo más 
pequeño de Andalucía, pero gigante en su férrea voluntad de seguir 
existiendo.

EL PRIVILEGIO DE VILLA DE CUMBRES DE ENMEDIO (1557)

El documento que se presenta en esta publicación se encuentra de-
positado en el Archivo Histórico de la Nobleza, Fondo Archivo de 
los Duques de Frías, signatura AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024. 
En la cuartilla final del documento que, seguramente, servía de guar-
das al mismo, nos anuncia el contenido del mismo:

Traslado signado de diferentes Prebilejios y Zédulas Reales insertos y confir-
madas como adentro se verá para esençiones de las billas y ziudades de sus 
juridiciones de diferentes lugares y particularmente de un lugar llamado 
Cumbres de Enmedio en la provinzia de Sebilla33.

Dicho traslado o copia auténtica, está datado en la villa de la Hi-
guera (se desconoce si Higuera la Real o Higuera de la Sierra) el 9 
de mayo de 1640. Consta de 16 folios rectos y vueltos, escritos en 

31 AMS, sección 5ª, t.239, doc. 25
32 AGS, DGR. Respuestas Generales de Cumbres de Enmedio, respuesta nº2.
33 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 16v
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castellano, sobre soporte papel. El original estaba escrito sobre per-
gamino de cuero y sellada con nuestro sello de plomo e pendiente en 
filos de seda de colores.  Escrito con una letra humanística cursiva 
con caracteres de letra bastarda española, de ductus sentado y de 
formas redondas e inclinación hacia la derecha con enlaces de las 
letras entre sí. En las letras llama la atención el uso de la -u- por -v-, 
el uso indiscriminado de la -ç- tanto para la letra -c- como para la -s-. 
Uso de la -d-, -p- y -r- de tipo mayúsculo en lugar de las minúsculas 
habituales.

Respecto a la tradición documental, como se ha dicho anteriormen-
te, estamos ante un traslado, es decir, una copia auténtica signada 
por el escribano público, Andrés Ruiz. En concreto, se trata de un 
traslado de otro traslado como así dice el texto Conquerda con el tras-
lado que para ello me fue entregado por Diego Pérez Casquete de Prado, 
vecino desta villa que boluió a lleuar en su poder y firmó aquí su reçibo a que 
me refiero y lo saqué en papel de a ocho reales y lo demás en común a que me 
refiero34.

Se desconoce si el documento original de dicho Privilegio se con-
serva en la actualidad, sin embargo, sí sabemos que fue escrita en 
pergamino de cuero y sellada con sello de plomo pendiente en hijos 
de seda de colores.35 

Por otra parte, el hecho de que este documento se conserve en el 
Archivo Histórico de la Nobleza, Fondo Archivo de los Duques de 
Frías, es también una incógnita. Quizá la respuesta está en la última 
frase del documento: estas “copias” fueron hechas y guardadas por 
lo que se ofreziere en las esenciones de algunos lugares de los estados del Con-
destable mi señor36.

El Condestable de Castilla fue una figura instaurada por el rey Juan 
I de Castilla, como mando superior del ejército. A partir de 1473 En-
rique IV nombra condestable a Pedro Fernández de Velasco, a partir 
del cual el título se haría hereditario en la familia de los duques de 
Frías. El Condestable de Castilla en la fecha del documento, 1640, 
era Bernardino Fernández de Velasco y Tovar, quien tuvo muy bue-

34 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 16r
35 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 13v
36 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 16v



–– 20 –– –– 21 ––

na relación con Felipe IV obteniendo los cargos de virrey de Aragón 
y gobernador del Milanesado, así como consejero de Estado. Las ne-
cesidades económicas de la Corona a lo largo de la Edad Moderna, 
fue aprovechada, en muchas ocasiones, por una nobleza ávida de po-
der y deseosa de aumentar sus dominios señoriales. Quizá, el duque 
de Frías y Condestable de Castilla, en algún momento, pudo estar 
interesado en adquirir la pequeña villa de Cumbres de Enmedio, y 
esa sería la razón por la que estas copias formen parte del fondo de 
los Duques de Frías.

El traslado de 1640 está compuesto por dos documentos principales: 
en primer lugar, Privilegio de villa de Cumbres de Enmedio de 22 de 
abril de 155737; en segundo lugar, una Real Provisión o Sobrecarta 
dada por el Rey Felipe II y fechado en Madrid el 22 de agosto de 
1588, por la que éste reitera el vigor del Privilegio de Exención de 
Cumbres de Enmedio ante el incumplimiento del mismo por parte 
del Concejo, Justicia y Regimiento de Cumbres de San Bartolomé38.

DOCUMENTO Nº 1: TRASLADO DEL PRIVILEGIO DE VILLA 
DE CUMBRES DE ENMEDIO

El tipo documental que sustenta el privilegio de exención del lugar 
de Cumbres de Enmedio es la Real Provisión, uno de los documen-
tos más solemnes al mismo tiempo que más usuales y típicos de la 
cancillería castellana a lo largo de la Edad Media y la Edad Moder-
na. El origen de la Real Provisión en la Cancillería de la Corona de 
Castilla suele fijarse en el siglo XIV, heredero del tradicional Man-
dato, y se consolida en el siglo XVI. Durante los siglos XVII y XVIII 
se seguirá utilizando sin cambios significativos en su estructura. Se 
usaba, fundamentalmente, para comunicar órdenes de los Consejos, 
conceder mercedes, hacer nombramientos, otorgar ordenanzas mu-
nicipales, notificar pragmáticas y resolver pleitos judiciales. Por lo 
tanto, tenía efectos jurídicos, administrativos y simbólicos: otorgaba 
autonomía judicial y de gobierno a una comunidad hasta entonces 
dependiente.

La Real Provisión por la que se exime al lugar de Cumbres de En-
medio de la jurisdicción de Cumbres de San Bartolomé y Cumbres 

37 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 1r a 14r
38 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 14r-16r
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Mayores y se le concede el título de villa, es una copia auténtica del 
siglo XVII, fechado en la villa de la Higuera a 9 de mayo de 1640. Si 
bien, la concesión del privilegio de villa está datado en Valladolid, el 
día 22 de abril de 1557.

Ahora bien, hay que tener en cuenta otro aspecto no menos impor-
tante. El privilegio viene intitulado por el Rey Felipe II, sin embargo, 
quien firma dicho documento es la Princesa de Portugal, Doña Jua-
na de Austria, hermana del Rey Felipe II e hija del Emperador Carlos 
V, en virtud de unas Cartas de poder otorgadas por ambos monarcas 
a favor de dicha princesa legitimando el poder de la misma Princesa 
como Gobernadora y Administradora de los Reinos de España, en 
ausencia de ambos monarcas. Su regencia se extiende desde el 12 de 
julio de 1554 hasta 1559 en que Felipe II vuelve definitivamente a 
España.

El Privilegio de villa se inicia con la intitulación, es decir la persona 
que emite el documento, en este caso, Felipe II, Don Phelipe, por la 
graçia de Dios39, seguido de todos sus títulos y dominios.
Continúa con la exposición o expositivo, donde se recogen las razones 
y motivos inmediatos y próximos en atención a los cuales se otorga 
el negocio jurídico contenido en el documento. En el caso del Privi-
legio de Villa de Cumbres de Enmedio, la exposición comienza con 
la legitimización de la Princesa Doña Juana para poder proceder a la 
concesión del privilegio de Villa. Para ello se insertan dos Cartas de 
Poder a favor de la Princesa Doña Juana, la primera dada en Betuña 
a uno de septiembre de 155440 y la segunda dada en la villa de Bru-
selas el 11 de mayo de 155641.

Respecto a la primera Carta de Poder, otorgada por el Rey Carlos 
I de España y su madre doña Juana, en primer lugar, explica que 
debido a la compleja política exterior se ve obligado a ausentarse 
de los reinos de España. El conjunto de todos estos conflictos tuvo 
un fuerte impacto en el reinado de Carlos V, agotando sus finanzas 
y frustrando sus aspiraciones de un imperio universal y una Europa 
unida por la fe católica. La crisis económica derivada de esta políti-
ca se intentó solventar con la venta de hidalguías, otorgamiento de 
jurisdicciones, venta de lugares, etc. De tal manera, que, en dicha 

39 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 1r
40 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 1r a folio 5r
41 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 5r a folio 8r
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Carta, le otorga poder a la Princesa de Portugal para que pueda con-
ceder privilegios de hijosdalgos, prorrogar privilegios de caballería, 
hidalguía, exención y nobleza. También le otorga poder para nom-
brar villas y exenciones y la capacidad de apartarse de las jurisdic-
ciones de que son sujetos por la cantidad que fuera bien visto por la 
princesa. Por último, despachar cuantas Cartas de Privilegios y otras 
Provisiones le sean necesarias.

La segunda Carta de Poder, fue dada por Felipe II en Bruselas el 11 
de mayo de 1556, a favor de la Princesa de Portugal, hermana del 
monarca. El Rey expone que el Emperador, su padre, dio dos cartas 
de poder a su hermana, la Princesa de Portugal, la primera dada en 
dada en Bruselas a 31 de marzo de 1554, y, la segunda, la aludida 
anteriormente, dada en Betuña el uno de septiembre de 1554. Por 
escritura dada en Bruselas el 16 de enero de 1556, Carlos V renun-
cia a la corona y traspasa todos sus Reinos a su hijo, Felipe II. En la 
Carta de Poder dada en Bruselas el 11 de mayo de 1556, Felipe II 
otorga poder a la Princesa para que, en su ausencia, sea gobernado-
ra y lugarteniente en sus reinos y señoríos, con los mismos poderes 
otorgados por su padre Carlos I.

Una vez legitimado el poder de la Princesa Juana por parte de am-
bos monarcas, continúa el expositivo o exposición del documento42,  
donde se expresan las razones y motivos inmediatos y próximos que 
llevaron a los 60 vecinos de Cumbres de Enmedio,43, a solicitar el 
título de villa. Alonso Gil, vecino de Higuera la Real, actuando en 
representación del concejo y omes buenos de Cumbres del Medio, 
expone las razones por las que los vecinos de Cumbres de Enmedio 
solicitan la exención jurisdiccional de Cumbres Altas y Cumbres Ba-
jas y el privilegio de villa.

Por todo ello, suplican al Rey los siguiente:

E porque lo suso dicho çesase, me fue suplicado e pedido por merçed, hiçiése-
mos al dicho lugar de le eximir y apartar de la juridiçión de las dichas villas 
de Cumbres Altas y Cumbres Bajas y le hiçiese uilla y le diese jurisdiçión 
para que la pudiese usar en el dicho lugar y en la dicha su dehesa y ejido y 

42 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 8v-9r
43 Aplicando el coeficiente medio de personas por hogar más común del reino de Castilla de 4,5 habi-

tantes por vecino
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cañadas, según están amojonadas. Y conoçidos de la forma y manera que la 
tienen y usan las dichas uillas de Cumbres Baxas y Cumbres Altas y las di-
chas uillas de la dicha tierra de Seuilla. Y Bos hiçiésemos villa por sí e sobre 
sí o como la misma fuese.44

Es decir, estos vecinos solicitan ser eximidos de la jurisdicción de Cumbres 
Altas y Cumbres Bajas y tener una jurisdicción propia que les proporcio-
nara poder ejercer justicia en primera instancia y gobernar dentro de su 
término municipal, tal y como se hace en las villas de Cumbres Altas y 
Cumbres Bajas y en el resto de las villas de la tierra de Sevilla. 

La parte dispositiva45 de la Real Provisión de Cumbres de Enmedio, enlaza 
con el expositivo haciendo un breve resumen del procedimiento seguido y 
del cumplimiento de los requisitos necesarios para la concesión de villazgo:
Y porque nos seruístes y socorristes para las cosas contenidas en las dichas 
nuestras cartas de poderes, suso incorporadas, y para otras neçesidades 
que después se an ofreçido para la guarda y prouisión de las fronteras de 
estos nuestros Reinos y de África y paga de las galeras y otras cosas muy 
ynportantes con doçientas y çinquenta mil maravedíes46, los quales distes 
y pagastes a Hernan López del Campo, mi fator general.47

Una vez comprobado que se han cumplido con el procedimiento estable-
cido, el Rey presta su consentimiento a la petición. Se inicia con el asenti-
miento real a la petición:

 por bos haçer bien y merçed de nuestro propio motuo y çierta çiençia y poderío 
real absoluto48. Y continua con la orden o mandato: Y por la presente 
bos exsimimos y apartamos de la juridiçión de la dicha uilla de Cumbres 
Altas y de la villa de Cumbres Bajas y de los Alcaldes Ordinarios y de 
otros qualesquier jueçes e justiçias dellas y de qualquier dellas e bos haçemos 
villa para que en ella y en la dicha buestra dehesa y ejido y cañadas, como 
agora están amojonadas y deslindados y conoçidos, se use y exerça nuestra 
juridiçión y según y cómo y de la manera y en los casos y cosas que se usa 
en las dichas uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas entre los veçinos y 

44 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 9r
45 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 9r a folio 12r
46 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 9r
47 AGS, DGT, INVENTARIO 24, LEGAJO 281, 82: la toma de razón encuentra en el 

Archivo General de Simancas y dice textualmente: Su majestad por su Çédula fecha a VII 
de abril de MDLVII años a la dicha villa que pagase las dichas CCL al fator Hernán López del 
Campo… désele Carta de venta en XXII de abril de MDLVII

48 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 9v
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moradores estantes y abitantes dellas y en las otras uillas de la dicha tierra 
de la dicha çiudad de Seuilla…49. 

Las cláusulas de garantía, son las que garantizan el cumplimiento 
del mandato real. En primer lugar, hay que distinguir lo que Alberto 
Tamayo denomina cláusulas de contenido50, las cuales van unidas 
directamente a la parte dispositiva y su cometido es garantizar el 
cumplimiento del mandato real. Son cláusulas de carácter preceptivo 
que contienen mandatos subsidiarios dirigidos a las personas, auto-
ridades, instituciones o entidades que por razón de su personalidad 
en la Corte o de su competencia profesional, judicial, administrativa 
o de otro orden, deben velar, desde su posición política y social o 
desde su jurisdicción, para que no deje de cumplirse lo dispuesto por 
la Corona. En nuestro caso este mandado subsidiario comienza así:

sobre todo lo qual encargamos al Serenísimo príncipe Don Carlos, nuestro 
muy caro e muy amado hijo, e mandamos a los infantes, perlados, duques, 
marqueses, condes, ricos omes, adelantados, priores, comendadores y subco-
mendadores, alcaldes de los castillos y casas fuertes y llanas y a los presi-
dentes e oidores de las nuestras audiençias, alcaldes, alguaçiles de la nuestra 
casa y corte y chançillerías y a todos los conçejos, asistentes, gouernadores, 
alcaldes, alguaçiles, rejidores, guardas, caballeros, escuderos, ofiçiales y omes 
buenos de todas las ciudades, villas y lugares de los nuestros reinos y señoríos 
y hórdenes y abadías y behetrías y a cada uno dellos, ansi los que agora son 
como a los que serán de aquí adelante51.

Además, existe otra cláusula de contenido dirigida específicamente a la 
Cancillería Real, en lo que se refiere a la realización de alguna de las fun-
ciones propias de este organismo. Así, en el caso de que, si la villa del Cum-
bres de Enmedio o algunos de sus vecinos quisieran la carta de Privilegio y 
Confirmación, el rey ordena: 

Y si de esto que dicho es, bos, el concejo, alcaldes, regidores, ofiçiales y omes 
buenos de la dicha uilla de Cumbres de Medio, quiéredes nuestra carta de 
prebilejios y confirmaçión, mandamos a los nuestros conçertadores y escriua-
nos mayores de los nuestros preuilejios y confirmaçiones y otros ofiçiales que 
están a la tabla de nuestros sellos que bos la den e hagan dar la más firme e 
bastante que les pidiéredes y ubiéredes menester cada e quando que por bos le 

49 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 9v
50 TAMAYO, Alberto: Archivística, Diplomática y Sigilografía. Madrid, Cátedra, 1996. Pag.92-95
51 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 12r
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fuera pedida y bos la pasen en sellen sin embargo ni contradiçión alguno52.
Y para que el negocio contenido en este Privilegio sea conocido, se 
ordena el pregón del mismo para general conocimiento y no alegar 
ignorancia o desconocimiento:

Y porque suso dicho benga a notiçia de todos, y ninguno pueda pretender 
ynorançia, mandamos que, esta nuestra carta de merced, sea apregonada 
públicamente por pregonero y ante escribano público por las plaças públicas 
de esa dicha uilla de Cumbres del Medio y de las otras//13r villas y lugares 
que neçesario sea.53

La data comprende la fecha tópica y la cronológica de día, mes y 
año: Dada en la uilla de Balladolid a veinte e dos días del mes de abril, año 
del Señor de mil e quinientos e cinquenta y siete años54.

Por último, la validación, en general la Real Provisión va validada 
por la firma autógrafa el Rey. En nuestro caso, la validación, al ser un 
traslado o copia, viene dada por la transcripción de los intervinientes 
en el negocio, La Princesa, refrendada por Juan Bázquez de Molina, 
secretario real y registrada por Miguel de Bergara, Juan de Galdós, 
tomó la razón en los libros de la razón de Hacienda,  Intervienen 
también los miembros del Consejo  de Hacienda: Gutierre López, el 
licenciado Bribiesca de Muñatones, el doctor Velasco, Francisco de 
Almaguer, licenciado Santa Cruz, Chanciller, Licenciado Balderra-
mas. Juan Sánchez Prieto, escribano. A todo ello, se une también, 
como elemento de validación, el sello de placa. 

DOCUMENTO Nº 2: CONFLICTO JURISDICCIONAL CON 
CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ55

Este segundo traslado es una copia de una Real Provisión firma-
da por el Rey Felipe II el 22 de agosto de 158856. El documento 
va dirigido al Concejo, Justicia y Regimiento de Cumbres de San 
Bartolomé, para que cesen las injerencias de éstos en las mercedes 
reconocidas en el Privilegio de Villa de Cumbres de Enmedio. Parece 

52 AHNOOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 13r
53 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 13r-13v
54 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 13v
55 Existe más información sobre este pleito en el Archivo Histórico Nacional, ES.28079.AHN//CON-

SEJOS,28339, Exp.16: La villa de Cumbres de Enmedio con la villa de Cumbres de San Bartolo-
mé sobre ordinarios (1587)

56 AHNOB_FRÍAS_C_1592_D_0024, folio 14r-16r
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ser que las justicias de Cumbres Bajas han quebrantado lo mandado 
por Su Majestad, entrando en las dehesas, cañadas y ejidos de Cum-
bres de Enmedio, perturbando su jurisdicción y ejerciendo labores 
de justicia que no le correspondían en la villa y término de Cumbres 
de Enmedio. Ya sea prendiendo a personas o a ganado que habían 
hallada en las dichas dehesas, cañadas y ejidos.

El Concejo de Cumbres de Enmedio le pide al Rey que emita una 
Sobrecarta del Privilegio, es decir se trata emitir una nueva Provisión 
Real cuyo objeto es reiterar la vigencia de otro documento anterior, 
este caso, la Real Provisión concediendo el villazgo y la exención. El 
Rey obliga al concejo de Cumbres de San Bartolomé a cumplir con 
lo estipulado en Privilegio Real, bajo el apercibimiento de una pena 
de 50.000 maravedís a quien no cumpliera con lo mandado.

Con fecha 23 de octubre de 1588 la Sobrecarta fue notificada al 
concejo de Cumbres de San Bartolomé, por el escribano público, 
Pedro Esteban, a Sebastián Rodríguez Regajo, alcalde ordinario, y 
a Bartolomé Sánchez, alguacil, los cuales dijeron que la obedecían. 
El día 25 de octubre de 1588 responden a dicha Cédula y Provisión 
Real, diciendo que la obedecían y mandaban que se cumpliera con 
todo lo estipulado en ella y que negaban las acusaciones vertidas por 
el Concejo de Cumbres de Enmedio. 
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Privilegio De la Villa de Cumbres de Enmedio 1557
(Copia Autenticada O Traslado De 1640)

Inmaculada Nieves Gálvez

(Margen superior izquierdo: Testimonio de exención de villazgo a la villa 
de Cumbres de San Bartolomé, Partido y provincia de Sevilla, sacado en 
1640).

(Margen izquierdo: Año de 1588)

(Anotación margen superior derecho: Cumbres de Enmedio)

Don Phelipe, por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de Yngalaterra, de Françia, de las Dos Seçilias, de Jerusalén, de Nauarra, 
de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galiçia, de Mallorca, de Seuilla, de 
Çerdeña, de Córdoua, de Córçega, de Murçia, de Jaén, de los Algarbes, de 
Algeçira, de Jibraltar, de las Yslas de Canaria, de las Yndias, yslas y tierra 
firme del mar oçeano, Conde de Barçelona, Señor de Vizcaya e de Molina, 
Duque de Atenas y de Neopatria, Conde de Ruisellón y de Çerdeña, Mar-
qués de Oristán e de Goçeano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña 
e de Brabante e Milán, Conde de Flandes e de Tirol, etc.

Por cuanto el Emperador y Reyna doña Juana, que sea en gloria, mis se-
ñores, dieron dieron [sic] una su Carta de Poder, firmada de su mano y 
sellada con su sello, para que la serenísima prinçesa de Portugal, mi muy 
cara y muy amada hermana, gobernadora de estos reynos en ausençia de 
su majestad y mía, pudiese exsimir y apartar a qualesquier lugares de la 
jurisdiçión de las çiudades y villas a quien fuesen sujetos y haçerlas uillas 
de por sí como más largo en el dicho poder se contiene.

E después el dicho Emperador, mi Señor, por causa de sus yndisposiçiones 
y enfermedades, renunçió en mí estos Reynos. 

Yo di otra carta de poder firmada de mi mano y sellada con mi sello para 
la dicha Serenísima Prinçesa, el tenor de los quales dichos poderes es este 
que se sigue: //1r

Don Carlos, por la diuina clemençia, Emperador semper agusto [augusto], 
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Rey de Alemania, Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos, por la 
graçia de Dios, Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Seçilias, 
de Jerusalen, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galiçia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoua, de Córçega, de Murçia, 
de Jaén, de los Algarues, de Algeçira, de Jibraltar, de las Yslas de Canaria, 
de las Yndias, Yslas yslas [sic] y tierra firme del mar oçeano, Condes de 
Barçelona, Señores de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas y de Neopa-
tria, Condes de Ruisellón y Çerdenia, Marqueses de Oristán y de Goçiano, 
Archiduques de Austria, Duques de Borgoña y de Brabante, Condes de 
Flandes y de Tirol, etc.:

A los ynfantes, perlados, duques, marqueses, condes, ricos omes, adelanta-
dos, priores, comendadores y subcomendadores, alcaydes de los castillos y 
casas fuertes y llanas, la nuestra justiçia mayor y a los del nuestro Consejo 
e Contadores Mayores de Haçienda y de Cuentas e otros nuestros ofiçiales 
e oydores de las nuestras audiençias, alcaldes e alguaçiles de la nuestra casa 
y corte y chançillería y a los nuestros capitanes generales e a los capitanes 
de jente de armas e a sus lugarestenientes y a todos los conçejos, justiçias 
y regidores, caualleros, escuderos, ofiçiales y omes buenos de todas las 
çiudades, villas y lugares de los nuestros Reynos y Señoríos de Castilla, de 
León y de Nauarra y de Granada, etc. y de las Yslas de Canaria y de las 
Yndias, yslas y tierra firme del mar oçeano, descubiertas//1v y por descubrir 
y a otras qualesquier personas de qualquier estado y condiçión, prehemi-
nençia o dignidad que sean, a quien toca y atañe y pueda tocar y atañer 
en qualquier manera lo, en esta nuestra carta,  contenido y cada uno y 
qualquier de bos, salud y gracia.

Bien sabéis y a todos es notorio, por lo que antes de agora abemos escrito 
al los  Reynos, la causa de la salida de mí, el Rey, de ellos esta última vez, 
y lo que después a suçedido y el fin que, con ayuda y fauor de Nuestro 
Señor, tubo la guerra pasada de la Germanía y quánto abemos deseado 
y procurado siempre la conserbaçión de la paz por el uien público de la 
cristiandad y, espeçialmente en esta coyuntura, porque se continuase y 
acauase el Sacro Conçilio, por lo mucho que ymporta para las cosas de 
nuestra santa fe católica, de la qual, en algunas partes de la Cristiandad, 
están muchos apartados, señaladamente en Alemania. Y auiendo hecho 
sobre esto todas las justificaçiones y amonestaçiones neçesarias, no se a 
conseguido el efeto que deseábamos. Antes, el Rey de Françia, por ynpe-
dirlo, siguiendo lo que acostumbra y sin tener ningún justo fundamento, 
bino a romper la guerra por los términos que lo hiço, y, no contento con 
esto, trató y hiço liga contra nos, ansí con el turco, cuya armada a soliçita-
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do y hecho salir juntando el demás de esto con los nauíos que ay en Argel, 
como con algunos prínçipes de Germanía desuiados de la fe e daño univer-
sal de la cristiandad y religión. Y los unos y los otros an hecho y juntado 
poderosos exérçitos y armadas para enpeçer y quitar nuestros estadados 
[sic por estados] patrimoniales de Flandes y forçarnos a desamparar el 
Ymperio y leuantarlo de Ytalia, con título de lo deseña, en la qual se quería 
//2r apoderar y alterar lo de Nápoles y ocupar lo que resta del Piamonte y 
el estado de Milán y para ynuadir y haçer males y daños en las costas y 
lugares marítimos de nuestros Reynos de Nápoles, Seçilia y España y otros 
nuestros señoríos. Por lo qual, siendo como somos constreñidos a tratar 
del remedio y a obviar estos males y daños e ynconvinientes que se mues-
tran, y resistir a los enemigos, por conservaçión de la relisión cristiana y de 
nuestros reynos y estados, con autoridad y reputaçión ymperial en que, si 
obiese falta, no podrían dejar de reçiuir notable daño por los desuíos que 
sobre ello haçe el dicho Rey de Françia y sus aliados y confederados, tene-
mos formados exérçitos en Ytalia y en estas partes donde se halla presente 
la persona de mí, el Rey. Para todo lo qual, es muy neçesario haçer muchos 
y grandes gastos de dinero y por no bastar para ello nuestras Rentas Rea-
les, ni los socorros, ayudas y seruiçios ordinarios y estraordinarios que los 
nuestros Reynos y otros estados e todas las partes nos an hecho y harán,  
ni lo que ha benido ni bendrá de las Yndias ni lo que se abrá de subsidio 
y bulas de Cruçada que nuestro muy Santo Padre nos tiene concedidas ni 
de otras cosas estraordinarias ni lo que se a abido de las rentas y bienes 
y otras cosas que auemos vendido de nuestras coronas y patrimonios de 
los dichos nuestros Reynos y estados y señoríos, auemos acordado de dar 
preuilegios de hidalguía a algunas personas de los dichos nuestro Reynos 
de la Corona de Castilla que nos socorrieren y ayudaren para estas necesi-
dades y de dar juridiçiones por sí y sobre sí //2v y haçer villas a los lugares de 
los dichos nuestros Reynos y Señoríos, y demandar que se usen de todos 
los aduitrios y cosas neçesarias para aber dineros de todas las partes, y dar 
poder espeçial para ello a la serenísima Princesa de Portugal, nuestra muy 
cara y muy amada hija e nieta, gouernadora en los dichos nuestros reynos 
y señoríos de la Corona de Castilla.

Por ende, por la presente, de nuestro propio motuo y çierta çiençia y po-
derío Real absoluto, de que en esta parte queremos usar y usamos como 
Reyes y Señores naturales no reconoçientes, superior en lo temporal, da-
mos todo nuestro poder cumplido, libre, llenero, bastante, con libre y je-
neral administraçión según que nos lo abemos y tenemos e de fecho e de 
derecho, más puede y debe ber [sic] ser a la dicha serenísima Prinçesa de 
Portugal para que a todas las personas que ella quisiere y bien visto le fue-
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re, que socorrieren e ayudaren, para los dichos gastos y neçesidades y le 
pueda dar preuilejios de hijosdalgo y que las personas a quien los dieren 
y sus hijos y desçendientes, goçen de todas las preheminençias y esençio-
nes e ynmunidades, franqueças y libertades y nobleças de hijosdalgo de 
Castilla que son de sangre y solar conocido, devengar, quinientos sueldos, 
según y como goçan los otros hijosdalgos de España y, ansímismo, pue-
da prorrogar y confirmar qualesquier previlejios de cauallería, hidalguía, 
exsençión y nobleça, y ampliar, aunque se acaben en ellos, en qualquiera 
de sus desçendientes para que adelante diere, para siempre xamás, y, que, 
si por caso, alguna persona tubiere //3r pleito sobre su hidalguía, sin em-
bargo de la litis pendentia, se pueda haçer hidalgo aunque contra él estén 
dadas qualesquier sentençias y cartas executorias de ellas, aunque sean 
pasadas en cosas juzgadas. Y que, ansímismo, si le fuere pedido que estien-
da y confirme algún preuilejio de nobleça, hidalguía, cauallería dado por 
nos o por los Reyes, nuestros predeçesores, aunque sea dado fuera de los 
reynos, lo pueda estender y ampliar en ellos, para que, por uirtud de los 
preuilejios que les dieren, usen de las preheminençias y esençiones en los 
tales preuilejios contenidos en esos Reynos de España y de las demás que 
competan y competer deuan a los hijosdalgo de España de la manera que 
la dicha serenísima princesa lo conçediere y hordenare.

Y otrosi para ennobleçer algunos lugares que son sugetos a las çiudades 
y villas de los nuestros reynos, si se quieren nombrar villas y exsimirse y 
apartarse de las juridiçiones donde son sujetas y obligados a yr a justiçia 
para que en los tales lugares se exerçite más juridiçión alta baja mero misto 
imperio y se les cumpla la nuestra justiçia y se use en ellas todas las otras 
cosas que se usan en las dichas çiudades y villas que tienen en sí el dicho 
exerçiçio de juridiçión, socorriendo para estas neçesidades con la cantidad 
que bien visto le fuere a la dicha Serenísima Princesa e les pueda apartar y 
exsimir de las dichas çiudades y villas a quien son sujetos y haçerlos villas 
y darles juridiçión por sí, que pueda usar de todos los otros arbitrios y 
cosas, formas y maneras que le pareçiere para aber dinero para las dichas 
neçesidades y que pueda haçer//3v y çelebrar sobre lo que ubiere dicho y 
qualquier cosa y parte dello y lo a ello anejo y concerniente, en qualquier 
manera, todas e qualesquiera contrataçiones, contratos y obligaciones y 
escrituras que sean neçesarias y dar qualesquier cartas y preuilejios para en 
toda firmeça y seguridad de todo lo que dicho es, con todas las cláusulas 
y vínculos y firmeças que sean neçesarias y para que pueda mandar librar 
y despachar qualesquier nuestras cartas de preuilejios y otras prouisiones 
que para balidaçión y firmeça dello sean neçesarias, las quales y todo lo 
que la dicha Prinçesa, en nuestro nombre, en la dicha raçón, hiçiere quere-
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mos que balga y sea firme y baledero como si Nos mismo lo hiciésemos y 
fuese firmado de nuestra mano. Y deçimos e otorgamos e prometemos que 
lo abremos todo por firme, estable y baledero, para agora y para siempre 
xamás. E que no lo revocaremos, ni yremos, ni mandaremos yr contra ello 
ni contra alguna ni parte dello en tiempo alguno, ni por alguna manera, lo 
qual, todo queremos y es nuestra boluntad que se haga, cumpla y guarde 
no embargante las premáticas exsençiones de los dichos nuestros reinos 
que disponen que no se den cartas de hidalquías a personas algunas y que 
si se dieren, que no se entienda a la esençión sino en quanto a las mone-
das, señaladamente la premática del Rey Don Juan el segundo, fecha en 
Balladolid a quinçe días del mes de diçiembre del año pasado de mil y 
quatroçientos y quarenta y siete años.

Y otrosi no embargante, qualesquier leyes, fueros y derechos, //4r usos y 
costumbres, plemáticas,  esençiones de los dichos nuestros reinos, fechas 
en cortes o fuera dellas, con lo qual y con qualesquier otras cosas que aya 
en contrario y a lo contenido en esta nuestra Carta y a lo que por virtud 
della y conforme a ella se hiçiere, pueda obstar en qualquiera manera con 
las quales del dicho nuestro propio motuo y çierta çiençia y poderío Real 
absoluto de que en esta parte queremos usar y usamos, dispensamos y lo 
abrogamos y derogamos, casamos e anulamos y damos por ninguno y de 
ningún balor y efeto en quanto a esto toca quedando en su fuerça y bigor 
para en todos los demás adelante y por esta nuestra carta, mandamos a los 
dichos nuestro contadores mayores y a el nuestro mayordomo y chançi-
ller mayor e confirmadores y los otros ofiçiales que están a la tabla de los 
nuestros seños [sic por sellos], queden, libren y despachen y sellen para 
el dicho efeto todos los preuilejios y confirmaçiones, cartas y sobrecartas 
y prouisiones que fueren necesarias conforme a lo que la dicha prinçesa 
mandare bien ansí como si Nos lo mandásemos, sin poner en ello embargo 
ni contradiçión alguna, no embargante qualesquier leyes y cosas que aya 
en contrario, con lo qual todo, Nos, dispensamos y releuamos a ellos de 
qualquier cargo o culpa que por ello bos pueda ser ynputado.

De lo qual mandamos dar la presente, firmada de mí el Rey y sellada con 
nuestro sello (al margen: 1 septiembre de 1554).

Dada en la villa de Betuña a primero del mes //4v de setiembre de mil e 
quinientos y çinquenta y quatro años [subrayado].

Yo el Rey.
Yo Francisco de Eraso, Secretario de su çesarea y católicas magestades, la 
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fiçe escriuir por su mandado. El licenciado Minchaca. El Licenciado Bir-
bieca de Munatones. Registrada Martín de Vergara. Martín de Vergara por 
Chançiller.

Don Felipe, por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
Yngalaterra, de Françia, de las dos Seçilias, de Jerusalen, de Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Valençia, de Galiçia, de Mallorca, de Seuilla, de 
Çerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murçia, de Jaén, de los Algarues, de 
Algeçira, de Jibraltar, de las Yslas de Canaria, de las Yndias, Yslas y tierra 
firme del mar oçeano, conde de Barçelona, Señor de Vizcaya y de Molina, 
Duque de Atenas y de Neopatria, conde de Ruisellón y de Çerdania, Mar-
qués de Oristán y de Goçeano, archiduque de Austria, Duque de Borgoña 
y de Brabante e Milán, Conde de Flandes y de Tirol, etc. 

A los ynfantes, perlados, duques, marqueses, condes, ricos omes, adelanta-
dos, priores, comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e 
casas fuertes y llanas y a el mi justiçia mayor e a los del mi Consejo e con-
tadores mayores de haçienda y de quentas e otros mis ofiçiales e oydores 
de las mis audiençias, alcaldes, alguaçiles de la mi casa e corte e chançille-
rías e a los mis capitanes generales e a los capitanes de gente de armas y a 
sus lugarestenientes y a todos los conçejos, justiçias, rejidores, caballeros, 
escuderos, ofiçiales y omes buenos de todas las çiudades, villas y lugares de 
los mis reynos y señoríos de Castilla y de León y de Granada y de Nauarra 
y de las Yslas de Canaria //5r y de las Yndias y tierra firme del mar oçeano, 
descubiertas y por descubrir, e a otras qualesquier personas de qualquier 
estado, condición, preheminençia o dignidad que sea, a quien lo conteni-
do en esta mi carta toca y atañe y atañer, puede en qualquiera manera y a 
cada uno y a qualquier de bos. Salud y graçia.

Ya sabéis como por la ausençia que para cosas muy graues e ymportançia, 
yo hiçe de esos reynos. El Emperador, mi Señor, nombró y proueyó a la 
serenísima Prinçesa de Portugal, mi muy cara e muy amada hermana, por 
su governadora y lugarteniente general en esos dichos reynos dándole 
para ello y para otras cosas sus poderes bastantes, conbiene a sauer: uno 
para la dicha governaçión, otro para la administraçión de las tres órdenes 
de Santiago, Calatraba e otro, para que pueda desmembrar de las dichas 
hórdenes y mesas maestrales y encomiendas dellas e vender lo que se 
desmembrare por virtud de las bulas y breves que le están conçedidas 
y aprouadas por los sumos pontífiçes y otros poderes para otras cosas, 
y ansí mismo, una çedula para que los mis contadores mayores de la 
haçienda,  despachen las cartas de preuilejio y otras cartas que la dicha 
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serenísima Prinçesa les mandase de los marabedís de juro que obiesen 
de auer las hórdenes y encomiendas en equibalençia de lo que dellas se 
desmembrase y bendiese. Los quales dichos poderes y çedula se dieron en 
la villa de Bruselas a postrero de março y primero de abril del año pasa-
do de mil y quinientos y çinquenta y quatro. Y después en la villa //5v de 
Betuña a primero día del mes de setiembre del dicho año de quinientos e 
çinquenta y quatro, Su Majestad dio otros poderes espeçiales a la dicha 
serenísima Prinçesa: uno, para que pudiese vender qualesquier rentas e 
marabedís de juro, pan e açeite e otros derechos perteneçientes a la Co-
rona Real perpetuamente o al quitar, con que no fuesen alcaualas; e otro, 
para que pudiese vender al quitar vasallos, villas y lugares y fortaleças 
con las Rentas y Juridiçiones, pechos y derechos e otras cosas a ellas per-
teneçientes; y otro, para desmembrar y bender en virtud de la bula que 
para ello nuestro muy Santo Padre, Julio Tercio, concedió a Su Majestad, 
basallo de los monesterio de las hórdenes de San Benito y San Bernardo 
e otras hórdenes; e otro, para que pudiese dar hidalguías y juridiçiones 
según que todo lo suso dicho y otras cosas en los dichos poderes e cada 
uno dellos más largamente se declara.

E después de lo qual, Su Majestad, por su muchas y continas enfermeda-
des de no hallarse con salud para poder tratar los negoçios, ni asistir en 
ellos y mucho menos para uisitar personalmente sus reynos y estados y 
por otras sufiçientes (tachado: raçones) causas y raçones, tubo por bien de 
renunçiar como renunçió e traspasó en mí esos dichos Reynos y Señoríos 
como se contiene en la escritura que, sobre ello, Su Majestad otorgó en la 
dicha uilla de Bruselas a diez y seis días del mes de Henero de este presente 
año de mil e quinientos e çinquenta e seis años, a que me refiero.

E porque durante mi ausençia de esos reinos (al margen: una cruz) es 
mi voluntad y conuiene a mi servicio que la dicha Serenísima Princesa 
sea gouernadora y lugarteniente general en ellos, por la presente, de mi 
propio motuo y çierta sençia //6r y poderío real absoluto de que en esta 
parte quiero usar y uso como Rey y Señor natural no reconoçiente, su-
perior en lo temporal, doy y otorgo todo  mi poder cumplido, libre y 
llenero bastante, según que los e y tengo y de hecho y de derecho más 
puede y debe baler a la dicha Serenísima Prinçesa, para que por mí y en 
mi nombre, como yo mismo, durante mi ausencia de esos dichos reynos 
y señoríos, sea gobernadora y lugarteniente general en ellos, según y de 
la misma forma y manera que lo a sido hasta aquí, ansí en lo tocante a 
la dicha gouernaçión como en administraçión de las dichas tres hórde-
nes, desmembraçiones de las mesas maestrales y encomiendas y bentas 
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de juros, pan y açeite, basallos y todo lo demás contenido en los dichos 
poderes que de suso se haçe mençión, que el Emperador, mi Señor, le 
dio y en cada uno de ellos, los quales, ratifico y apruebo en todo y por 
todo como en ellos se contiene y se los doy y otorgo de nuebo con las 
mismas facultades y poderes y cláusulas en los dichos poderes que de 
Su Majestad tenía contenidas. Las quales, todas de nuevo, le conçedo e 
quiero que aya como si aquí fuesen espeçialmente puestas e declaradas, e 
quiero y es mi boluntad que lo que por uirtud y conforme a ellos, a hecho 
y hiçiere desde el dicho día diez y seis de henero deste dicho presente 
año que Su Majestad me renunció y traspasó esos reynos, hasta oy, e lo 
que hiçiere, conçediere e despachare e capitulare desde oy en adelante 
sea firme y baledero, para agora y para siempre xamás, bien ansí e a tan 
cumplidamente como si fuese hecho y proueido por mí y firmado de mi 
mano //6v e prometo que lo abré todo por firme ,rato grato, estable e ba-
ledero e que no lo rebocare ni yr e ni mandar e yr contra ello ni contra 
cosa alguna ni parte de ello en tiempo alguno ni por alguna manera no 
embargante qualesquier leyes y derechos, usos y costumbres espeçiales 
y generales que en contrario aya, con las quales y con cada una de ellas 
e con otras qualesquier cosas que a lo contenido en esta mi carta pueda 
obstar, dispenso e las abrogo e derogo, caso anulo e doy por ningunas e 
de ningún balor y efeto en quanto a esto toca, quedando para en todo 
lo demás, en su fuerça y bigor, que para todo lo que dicho es e lo a ello 
anejo y conçerniente, le doy e otorgo el dicho mi poder cumplido con 
todas sus ynsidençia, mergençias y dependençias, anejidades y conneji-
dades, e quiero que este poder tenga tanta fuerça como si fuera otorgado 
en Cortes Generales e a pedimento de los procuradores de esos reynos. E 
porque en la dicha carta de poder, que sus magestades dieron a la dicha 
Serenísima Princesa, para bender maravedís de juro perpetuo o al quitar, 
diçe que, por virtud de él, no se pueden vender ningunos marabedises 
de la alcaualas al quitar, ni perpetuamente, y, algunos, diz que dudan si 
por virtud del dicho poder se pueden vender marabedís de juro perpetuo 
o al quitar para que se sitúen en las alcaualas de las çiudades, villas e 
lugares de estos reynos. Por la presente, declaro que la dicha limitaçión 
se entiende para que no se puedan vender las alcaualas de algunas villas 
y lugares de estos reynos. Por la presente, declaro que la dicha limitaçión 
se entiende para que no se puedan vender las alcaualas de algunas villas y 
lugares de estos reynos enteramente, //7r como se solían bender perpetuas 
e al quitar, para que las personas que las comprauan, las arrendasen y be-
nefiçiasen e cobrasen para sí, conforme a la ley del quaderno, aunque las 
dichas alcaualas baliesen mucho más del preçio en que se bendían y que 
no se entiende ni estiende a los marabedís del juro perpetuos o al quitar 
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que qualesquier personas an comprado o compraren por uirtud del dicho 
poder, o quisieren comprar de aquí adelante para que le sean situados 
en las alcaualas de qualesquier çiudades, villas y lugares de estos reinos 
como hasta aquí se a fecho.

E otrosí porque después que sus majestades les dieron el dicho poder a 
la dicha Serenísima Princesa, Sus Majestades, por otra su carta firmada 
en sellada fecha en la uilla de Balladolid a diez días del mes de abril del 
año pasado de quinientos e çinquenta  e cinco, dieron lisensia y facultad 
a quelesquier personas que tubiesen qualesquier marabedís de por uida, 
por merçed o comprados, con facultad de ese poder, quitar e a otras qua-
lesquier personas que por ellos los obiesen de goçar durante las uidas de 
las personas que los tenían y tienen para que los pudiesen haçer de juro 
al quitar, dejando para sus magestades los maravedís de por bida que tu-
biesen o de que goçasen contados a siete mil marabedís el millar e dando 
sobre ellos otros siete mil maravedís en cada millar para ayuda a las neçe-
sidades que se an ofreçido e ofreçen e que de ellos se les diesen cartas de 
preuilejio de sus magestades y que lo mismo pudiesen haçer quelesquier 
de la dichas personas que dejasen dos mil marabedís de por vida de cada 
millar de los de juro, porque creçellos o baxallos //7v en la forma susodi-
cha, para lo qual su majestad tocaba era todo una misma cosa según e 
más largo, en la dicha carta se contiene, y, por virtud della y de una çé-
dula de Su Majestad firmada de la dicha Prinçesa, se an cresçido algunos 
de los dichos marabedíes de por uida y otros se an bajado, e dellos se les 
a dado cartas de preuilejio de sus majestades y mías y se entiende que 
otras personas creçerán y bajarán los marabedís por uida que tienen o de 
que goçan, como sea hecho hasta aquí. Por ende, por la presente, retifico 
y apruebo todo lo que por uirtud de las dichas cartas o çédula que se an 
dado e de otras qualesquier que de aquí adelante se dieren durante mi 
ausencia, se a hecho y hiçiere çerca de lo suso dicho en todo y por todo 
como en las dichas cartas e çédulas se contiene e contubiere, e quiero que 
balga y tenga tanta fuerça e bigor como si fuera firmado del Emperador, 
mi señor, o de mí, después que Su Majestad me renunçió esos reynos e 
que las dichas personas que an cresçido o baxado los dichos marabedís 
de por uida o los que los creçieren o baxaren de aquí adelante y sus ere-
deros y suçesores e quien dellos tienen e tubiere causa, tengan los dichos 
marabedís de juro de que se les a dado o dieren los dichos preuilejios, con 
todas las facultades y seguridades y firmeças en la dicha carta y çédulas 
contenidas. De lo qual mandé dar y dí la presente firmada de mi nombre 
y sellada con mi sello.
Dada en la uilla de Bruselas a onçe días del mes de mayo de mil e quinien-



–– 74 –– –– 75 ––

tos e çinquenta y seis años. 

Yo el Rey. (al margen: 11 maio de 1556). Yo Francisco de Eraso, Secretario 
de Su Magestad Real la fiçe escriuir por su mandado. El Licenciado Mencha-
ca. Registrada. Martín de Vergara. Martín de Vergara [sic], por chanciller.//8r

E agora, Alonso Gil, veçino de la uilla de la Higuera, tierra e juridiçión de la çiudad 
de Seuilla, en nombre del conçejo y ombres buenos del lugar de Cumbres de Medio, 
juridiçión de las villas de Cumbres Altas e Cumbres Bajas, tierra e jurisdiçión de 
la çiudad de Seuilla, me fue fecha relaçión que en el dicho lugar ay sesenta veçinos 
y moradores, poco más o menos, y que no ay en él alcaldes e rejidores ni otro jénero 
de justiçia, ni se usa en él jurisdiçión alguna en çeuil ni criminal.

Que el dicho lugar está muy cercano a la Raya del Reyno de Portugal y está en el 
camino que ay desde el Andaluçía al dicho Reyno, por donde pasa de contino mu-
chas gentes y bastimentos e cosas que lleuan al dicho Reyno de Portugal y se traen 
del Andaluçía. 

Y que tienen su dehesa y ejido y cañadas propias, en que no tienen comunidad las 
dichas dos uillas, y están deslindadas y amojonadas por su hitos y señales.

Y fuera de ellos, el dicho lugar y billas tienen sus términos distintos y apartados de 
las uillas y lugares con quien confinan, que son las villas de La Naua y Ençinasola 
y la Higuera y Frexenal y Araçena, y, en todos ellos,  tienen aprovechamientos co-
munes los veçinos de la dicha çiudad de Seuilla y de las dichas uillas de Cumbres 
Altas y Cumbres Bajas y otras villas y lugares, tierra de la dicha çiudad de Seuilla. 
Y ansí mismo, lo tienen los veçinos del dicho lugar en todos los términos de la dicha 
çiudad de Seuilla y veçinos y lugares de su tierra.

Y desde las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas al dicho lugar, ay una 
legua. E que muchas veçes, los que pasan por el dicho lugar, cometen delitos por no 
auer alcaldes en él que hagan las ynformaçiones y prendan los culpados, se pasan los 
delinquentes //8v al dicho Reyno de Portugal, con sus bienes y haciendas, antes que 
la justicia de las dichas uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas, lo puedan sauer 
y ansí quedan los delitos sin puniçión y castigo, y las partes, dagnificadas.

Y que los veçinos del dicho lugar, son muy bejados, fatigados y molestados de alguaçi-
les y de escriuanos executores y emplaçadores y en otras diuersas formas e maneras.
E porque lo suso dicho çesase, me fue suplicado e pedido por merçed, hiçiésemos al 
dicho lugar de le eximir y apartar de la juridiçión de las dichas villas de Cumbres 
Altas y Cumbres Bajas y le hiçiese uilla y le diese jurisdiçión para que la pudiese 



–– 74 –– –– 75 ––

usar en el dicho lugar y en la dicha su dehesa y ejido y cañadas, según están amojo-
nadas. Y conoçidos de la forma y manera que la tienen y usan las dichas uillas de 
Cumbres Baxas y Cumbres Altas y las dichas uillas de la dicha tierra de Seuilla. 
Y Bos hiçiésemos villa por sí e sobre sí o como la misma fuese.

Y Nos, acatando lo susodicho, y algunos buenos serviçios que ese dicho lugar y 
vecinos y moradores dél nos han hecho y esperamos que nos harán. Y porque nos 
seruístes y socorristes, para las cosas contenidas en las dichas nuestras cartas de 
poderes, suso incorporadas, y para otras neçesidades que después se an ofreçido para 
la guarda y prouisión de las fronteras de estos nuestros Reinos y de África y paga de 
las galeras y otras cosas muy ynportantes, con doçientas y çinquenta mil maravedís, 
los quales distes y pagastes a Hernan López del Campo, mi fator general, de que 
nos damos y otorgamos por bien contentos y pagados e por otras algunas causas e 
consideraçiones que a ello nos mueben e poque a nos, como a Rey y Señor Natural 
perteneçe propiamente exsimir y apartar los unos lugares de la juridiçión//9r de los 
otros y unirlos a la juridiçión de los otros cada e quando que nos pareçiere que com-
biene a nuestro seruiçio y al uien y pro común de los dichos lugares o alguno dellos.

Por la presente, por bos haçer bien y merçed de nuestro propio motuo y çierta çiençia 
y poderío real absoluto de que en esta parte queremos usar y usamos como Rey y 
Señor natural, es nuestra boluntad de bos exsimir y apartar; Y por la presente bos 
exsimimos y apartamos de la juridiçión de la dicha uilla de Cumbres Altas y de la 
villa de Cumbres Bajas y de los Alcaldes Ordinarios y de otros qualesquier jueçes 
e justiçias dellas y de qualquier dellas e bos haçemos villa para que en ella y en la 
dicha buestra dehesa y ejido y cañadas, como agora están amojonadas y deslindados 
y conoçidos, se use y exerça nuestra juridiçión y según y cómo y de la manera y en 
los casos y cosas que se usa en las dichas uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas 
entre los veçinos y moradores estantes y abitantes dellas y en las otras uillas de la 
dicha tierra de la dicha çiudad de Seuilla.

Y queremos que en ese dicho lugar aya rollo y picota y cárçel y çepo y las otras 
prisiones o ynsinias de juridiçión que las villas de la tierra de la dicha çiudad de 
Seuilla tienen y usan; Y por la forma y manera que a tenido y tiene y usado y usan, 
las dichas uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas y que se use y exerça en ese 
dicho lugar y dehesa y ejido y cañadas de aquella misma juridiçión de que hasta 
aquí podía y deuía usar y goçar la justicia de las dichas uillas de Cumbres Altas y 
Cumbres Bajas.

Que para exerçer y usar, podades elegir y nombrar y elijáis y nombreis, en cada 
un año dos alcaldes hordinarios y dos alcaldes de hermandad //9v y un alguaçil 
y regidores y un mayordomo y procuradores y guardas y los otros ofiçiales que 
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suelen y acostumbran elejir y nombrar en las dichas villas de Cumbres Altas y 
Cumbres Bajas y en las otras uillas de la tierra y juridiçión de la dicha çiudad 
de Seuilla.

Para que los usen en esa dicha uilla y en los dichos sus dehesa y ejidos y cañadas, a 
los quales dichos alcaldes y aguaçiles, damos poder y facultad para que, en Nuestro 
Nombre, puedan traer y traigan bara de la nuestra justiçia y los dichos alcaldes 
conoscan de todos los pleitos y causas que sean que en esa dicha uilla y las dichas sus 
dehesa y ejido y cañadas, acaeçieren o se començaren o mobieren de aquí adelante, 
según y cómo y en la cantidad y casos de la forma y manera que conoçen y pueden 
conoçer los alcaldes de las dichas villas de la tierra y juridiçión de la dicha çiudad de 
Seuilla, y según que las justiçias de las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres 
Bajas lo exerçían en esa dicha uilla y términos. Y dende agora para entonces, damos 
poder cumplido a los dichos alcaldes y alguaçiles para usar y ejerçer los dichos ofiçios 
y para el conoçimiento y determinaçión de los dichos pleitos y causas. Y ansí mismo, 
damos el dicho poder a los otros ofiçiales suso declarados en los casos y cosas a ellos 
anejas y conçernientes en esa dicha uilla y en los dichos términos suso declarados //10r 
según y cómo y con las facultades y de la manera que lo usan los otros ofiçiales de las 
otras villas de la tierra de la dicha çiudad de Seuilla como dicho es.

E otrosi, bos damos poder cumplido para que os podáis nombrar e intitular y escriuir 
villa; y como tal queremos y es nuestra boluntad, que goçeis y bos sean guardadas 
perpetuamente, para siempre xamás, todas las nuestras graçias y merçedes, fran-
queças y libertades y exençiones, preheminençias, prerrogatiuas e ynmunidades y 
todas las otras cosas y cada una dellas que se guardan y suelen y deuen guardar a 
las otras uillas de la tierra de dicha çiudad de Seuilla.

E mandamos al Conçejo, Alcaldes, Rejidores, Ofiçiales y omes buenos de las dichas 
uillas de Cumbres Altas y Cumbres Baxas y de otras qualesquier villas y lugares 
que agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera, no se entremetan a os pertubar 
la dicha juridiçion que ansí bos damos y conçedemos y es nuestra merçed y boluntad 
que tengáis; y que para ello bos dejen y consientan tener el dicho rollo y picota y 
cárçel y çepo y otras ynsinias de juridiçion que elijiéredes e pusiéredes como las tie-
nen las otras uillas, según dicho es, sin bos poner en ello ni en parte de ello ningún 
ynpedimento ni contradiçión.

E que remitan //10v a los alcaldes de esa dicha uilla todas las causas que están pen-
dientes ante los alcaldes de la dicha uilla de Cumbres Altas que se an començado 
e mobido de seis meses a esta parte, para que conoscan de ellas los alcaldes de esa 
dicha uilla.
E que no entren en ella ni en las dichas buestra dehesa y ejido e cañadas a os peturbar, 
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ni prender, ni haçer ni hagan otra justiçia alguna salbo por la forma y manera que la 
justiçia de una villa de la dicha tierra de Seuilla puede entrar a otra villa sujeta a la 
dicha çiudad, so las penas en que caen e yncurren los que entran en juridiçiones estrañas.

Y mandamos que no çiten ni emplaçen, ni llamen a ningún beçino de esa dicha uilla, 
para pleito ni causa alguna que de aquí adelante se mueba para las dicha uillas de 
Cumbres Altas y Cumbres Bajas. Y si os çitaren o llamaren o emplaçaren, que no 
seáis obligados a yr ni bais a los dichos emplaços ni llamamientos ni seáis áuidos, 
contumaces, ni rebeldes por no yr a ellos. E que por raçon de auerse exsimido esa 
dicha villa de la juridiçión de las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas, 
no os traten mal ni os mueban pleitos algunos.

Y es nuestra voluntad de que por esta merçed que bos haçemos, no se entienda per-
judicar ni perjudicamos a la juridion [sic por jurisdicción] //11r de la dicha çiudad 
de Seuilla, y el nuestro asistente y otras qualesquier justiçias y ofiçiales della, tienen 
y an usado, en las villas de la tierra de la dicha çiudad de Seuilla, salbo que se use 
de la juridiçión en esa dicha uilla y sus términos por la forma y manera que hasta 
agora se a usado en las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas y en las 
otras villas de la tierra de la dicha çiudad de Seuilla.

Y que no se haga ynobaçión alguna en la prouisión de la escriuanía desa dicha ui-
lla, y en la confirmaçión de los alcaldes y otros oficiales de ella, sino que se prouean 
y confirmen lo dichos ofiçios según y por la forma y manera que hasta aquí se an 
probeydo y confirmado los ofiçios de las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres 
Bajas y de las otras uillas de la dicha tierra de Seuilla.

E otrosi, es nuestra merçed que por esta dicha merçed que bos haçemos, no se entien-
da ynobar cosa alguna en lo tocante a los pastos y prados y abrebaderos y cortes y 
roças y labranças y otros qualesquier aprouechamientos entre las dichas villas de 
Cumbres Altas y Cumbres Bajas y las otras uillas y lugares de la tierra de la dicha 
çiudad de Seuilla y de su comarca y entre esa dicha uilla de Cumbres de Medio. An-
tes queremos y mandamos que las cosas sobre dichas y cada una dellas, en quanto al 
dicho pasto y aprobechamiento común, queden y estén y sean de la forma y manera 
que an sido y estado en el tiempo que esa dicha uilla era aldea de las dichas villas de 
Cumbres//11v Altas y Cumbres Bajas. Y en quanto a esto no se a de haçer nobedad, 
salbo que se use por las dichas uillas y por esa dicha uilla de Cumbres de Medio, 
como hasta aquí se a usado. 

Y que por virtud de esta nuestra carta no se entienda que a ninguna de las partes 
les damos ni quitamos en ello más ni menos derecho de aquel que de justicia les per-
tenece, esçeto en quanto toca a la dicha juridiçión que a de quedar en esa dicha uilla 
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y su dehesa y ejido y cañadas, en la forma y orden suso dichas.

Sobre todo lo qual encargamos al Serenísimo príncipe Don Carlos, nuestro muy 
caro e muy amado hijo, e mandamos a los infantes, perlados, duques, marqueses, 
condes, ricos omes, adelantados, priores, comendadores y subcomendadores, alcaldes 
de los castillos y casas fuertes y llanas y a los presidentes e oidores de las nuestras 
audiençias, alcaldes, alguaçiles de la nuestra casa y corte y chançillerías y a todos 
los conçejos, asistentes, gouernadores, alcaldes, alguaçiles, rejidores, guardas, caba-
lleros, escuderos, ofiçiales y omes buenos de todas las çiudades, villas y lugares de los 
nuestros reinos y señoríos y hórdenes y abadías y behetrías y a cada uno dellos, ansi 
los que agora son como a los que serán de aquí adelante, que bos guarden y cumplan 
y hagan guardar y cumplir esta dicha nuestra merçed y esençión que bos hacemos en 
todos y por todo como en esta dicha nuestra carta de merçed se contiene y que no//12r 
consientan ni den lugar que contra el tenor y forma della, persona ni personas bayan 
ni pasen ni cosientan yr ni pasar en tiempo alguna ni por alguna manera. Y si sobre 
lo que aquí ba expresado y declarado os pusieren alguna demanda o dieren alguna 
petiçión contra bos, que no los oygan en juiçio, ni fuera dél e a nos los eniuimos del 
conoçimiento de lo suso dicho salbo que los remitan a nuestra persona Real e a los del 
nuestro Consejo para que lo bean y probean en ello lo que conbenga no embargante 
quelesquier pleitos que sobre lo suso dicho aya auido o de presente aya entre las di-
chas uillas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas y bos la dicha uilla de Cumbres de 
Medio y sentençias y cartas executorias que sobre él les estén dadas y la ley que diçe 
que las cartas dadas contra ley y fuero y derecho, deben ser obedeçidas y no cumpli-
das, y que los fueros y derechos balederos no pueden ser derogados salbo por cortes.

E otrosí, no embargante, qualesquier usos y costumbres en que digan y aleguen estar 
y otras qualesquier leyes, fueros y derechos y ordenanças y premáticas sençiones y 
estilos usados y acostumbrados y no usados, escritos y no escritos, e qualesquier 
ordenanças y escrituras que las dichas villas de Cumbres Altas y Cumbres Bajas y 
la juridiçión della tengan y dispongan sobre la dicha juridiçión de esa dicha uilla 
con qualesquier firmeças, cláusulas derogatorias y otras firmeças, ynstançias y otras 
qualesquiera cosas de qualquier natura, efeto e vigor y calidad de que lo embargue 
o embargar pueda aunque dellas se obiese de haçer espresa mençión y obiesen de ir 
//12v espresadass de palabra a palabra en esta nuestra carta con las quales e con 
cada una dellas y otras qualesquier cosas que a esta merced que bos haçemos, pudiese 
parar algún pejuiçio de nuestro propio motuo y çierta çiençia y poderío Real abso-
luto, de que en esta parte queremos usar y usamos, auiéndolas aquí por insertas e 
yncorporadas, dispensamos y las abrogamos y derogamos en que a esto toca y atañe 
y tocar y atañer puede en qualquier manera, quedando en su fuerça y bigor para en 
todas las otras cosas y si neçesario es, para más balidaçión y corroboraçión y firmeça 
desta nuestra merced, ponemos perpetuo silençio para agora y para siempre xamás 
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entre bo,s la dicha uilla de Cumbres de Medio, y las dichas uillas de Cumbres Altas 
y Cumbres Bajas, para que sobre la dicha juridiçión no os pueda pedir ni demandar 
en ningún tiempo cosa alguna.

Y si de esto que dicho es, bos, el concejo, alcaldes, regidores, ofiçiales y omes buenos 
de la dicha uilla de Cumbres de Medio, quiéredes nuestra carta de prebilejios y 
confirmaçión, mandamos a los nuestros conçertadores y escriuanos mayores de los 
nuestros preuilejios y confirmaçiones y otros ofiçiales que están a la tabla de nuestros 
sellos que bos la den e hagan dar la más firme e bastante que les pidiéredes y ubié-
redes menester cada e quando que por bos le fuera pedida y bos la pasen y sellen sin 
embargo ni contradiçión alguno.

Y porque suso dicho benga a notiçia de todos, y ninguno pueda pretender ynorançia, 
mandamos que, esta nuestra carta de merced, sea apregonada públicamente por 
pregonero y ante escribano público por las plaças públicas de esa dicha uilla de 
Cumbres del Medio y de las otras//13r villas y lugares que neçesario sea.

Y mandamos que tome la razón della Sancho de Paz, mi criado, para haçer cargo al 
dicho Hernán López del Campo, de las dichas doçientas y çinquenta mil maravedís, 
e los unos ni los otros no fagades ni fagan endeal por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de çien mil marabedís para la nuestra cámara a cada uno que lo 
contrario hiçiere.

Y demás mandamos al ome que se está nuestra carta o el traslado della signado de 
escribano público, mostrar e que los emplaçe que parezcan ante nos en esta nuestra 
corte, doquier que nos seamos, del día a que les emplaçare hasta quinçe días primeros 
siguientes, so la dicha pena so la qual mandamos a qualquier escribano público que 
para ello fuere llamado, que de testimonio sinado con su sino porque Nos sepamos en 
cómo se cumple muestro mandado y de esto bos mandamos dar y dimos esta nuestra 
carta escrita en pergamino de cuero y sellada con nuestro sello de plomo e pendiente en 
filos de seda de colores y firmada de la dicha Serenísima Prinçesa, la qual otorgó y con-
cedió por uirtud de los dichos poderes de suso incorporados y refrendada de Juan Bas-
quez de Molina, nuestro secretario y señalada de los del nuestro Consejo de Haçienda.

(al margen: 22 abril 1557)

Dada en la uilla de Balladolid a veinte e dos días del mes de abril, año del 
Señor de mil e quinientos e cinquenta y siete años.

La Prinçesa.
Yo Juan Bázquez de Molina, Secretario de Su Católica Majestad, la fiçe 
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escriuir por su mandado de su alteça en su nombre. Registrada. Miguel de 
Bergara. Tomose raçón de esta carta de Su Majestad en los libros de la raçón 
que se tiene de su haçienda, por ausençia de Sancho de Paz, por mi Juan de 
Galdós, //13v por virtud de una cédula de Su Majestad fecha a ocho de março 
de mil e quinientos e çinquenta y siete años que, orijinalmente está asentada 
en los dichos libros en que me manda que durante la dicha ausençia la tome. 
En Balladolid a veinte y quatro de abril del dicho año de mil e quinientos e 
çinquenta e siete años. Juan de Galdós. Gutierre López. El licenciado Bir-
biesca de Munatones. El dotor Belasco. Francisco de Almagués. El Licenciado 
Santacruz. Chançiller. El licenciado Balderramas.

El qual dicho preuilejio y esençión fiçe escriuir y escriuí e sacar e corregir con 
el Registro original que en mi poder queda a que me refiero. En testimonio de 
verdad fiçe aquí este mi signo a tal. Juan Sánchez Prieto, escribano público.

Don Felipe, por la graçia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Ara-
gón, de las Dos Seçilias, de Jerusalen, de Portugal, De Nauarra, de 
Granada, de Toledo, de Valençia, de Galiçia, de Mallorca, de Seuilla, 
de Çerdeña, de Cordoua, de Córçega, de Murçia, de Jaén, de los 
Algarbes, de Algeçira, de de [sic] Jibraltar, de las Yslas de Canaria, 
de las Yndias Orientales y Oçidentales Yslas y tierra firme del mar 
oçeano, archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Brabante, y de 
Milán, Conde de Abspurg, de Flandes y de Tirol, y Barçelona, Señor 
de Vizcaya y de Molina, etc. 

A bos el Concejo, Justicia y Rejimiento de la uilla de Cumbres de 
San Bartolomé, salud y graçia. 

Sepades que Juan Fernández, en nombre del Concejo, Justiçia y Re-
jimiento de la uilla de Cumbres de Medio, nos hiço relaçión diçien-
do que era ansí que por el mes de abril del año pasado de mil e qui-
nientos e çinquenta e siete años, auíamos exsimido a la dicha uilla 
de Cumbres de Medio y vezinos de ella, de la jurídiçión de la uilla de 
Cumbres Mayores y de la dicha villa de Cumbres de San Bartolomé, 
lisensia y facultad al Conçejo, Justiçia y Rejimiento de la dicha villa 
de Cumbres de Medio para que pudiesen exerçer y nombrar, //14r 
en cada un año, dos alcaldes hordinarios y dos de Hermandad y un 
alguaçil y mayordomo de concejo y, por uirtud de la dicha merçed 
y exsençión, an goçado de su juridiçión de los dichos treinta años a 
esta parte, y elijiendo los dichos alcaldes, alguaçil y rejidores. Y en 
la dicha carta de Preuilejo, estaua mandado que los alcaldes de la di-
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cha uilla de Cumbres de San Bartolomé, no conoçiesedes de ningún 
pleito ni causa que ubiese en la dicha uilla de Cumbres de Medio, 
ni entrásedes en ella ni en las dehesas, exido ni cañada con baras 
de justiçia. Y era ansí que auíades quebrantado el dicho previlejio y 
merced que auíamos hecho a la dicha uilla de Cumbres del Medio 
y la sobrecarta que de él se le auía dado, y auíades entrado en las 
dehesas, ejidos y cañadas para pertubar al dicho concejo, su parte, su 
juridiçión, entrando con bara de justiçia, prendando y prendiendo 
y penando las personas y ganados que auíades hallado en las dichas 
dehesas y ejido y cañada, y haçiéndoles otros agrauios y bejaçiones y 
molestias, quebrantando la dicha sobrecarta que abíamos dado al di-
cho conçejo del dicho preuilejio. En lo qual se les auía hecho agrauio 
y nos pidió y suplicó le mandásemos dar sobrecarta del dicho preui-
legio para que la dicha uilla, su parte, le fuese guardada, cumplida y 
executada, y el dicho su preuilejio de esençión, en todo y por todo, 
según y como en él se contenía y declaraba, condenándoos en las 
penas en que auíades yncurrido, y a que pagásedes a los dichos, su 
parte, los daños y costas, yntereses y menoscabos que por no lo auer 
guardado se le auían seguido y recresçido o como la nuestra mer-
ced fuese. Lo qual, visto por los del nuestro Consejo, fue acordado 
que debíamos [al margen: cruz] de mandar dar esta nuestra carta 
para bos en la dicha raçón e nos tubímoslo por uien, por la qual os 
mandamos que luego que con ella fuéredes requerido, beais el dicho 
previlejio//14v y la sobreçedula que de él se dio que de suso se hace 
mençión, que con esta bos será mostrada y le guardéis y cumpláis en 
todo y por todo, según y como en él se contiene y contra su tenor y 
forma y de los en él contenido, no bais ni paséis ni consintáis yr, ni 
pasar en manera alguna, con aperçeuimiento que bos haçemos que 
si ansí no lo hiçiéredes y cumpliéredes o escusa o dilaçión en ello 
pusiéredes, se proberá lo que conbenga e no fagades ende al, so las 
penas en la dicha sobrecarta contenidas y más de la nuestra merced, 
y de otros çinquenta mil marabedís para la nuestra Cámara, so la 
qual dicha pena, mandamos a qualquier nuestro escríbano os la no-
tifique y dello dé testimonio porque Nos sepamos cómo se cumple 
nuestro mandado.

[al margen: 22 agosto de 1588].

Dado en Madrid a veinte y dos del mes de agosto de mil e quinien-
tos y ochenta y ocho años.
El licenciado Juan Tomás. El Licenciado Don Lope Guzmán. El li-
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cenciado Núñez de Boorques. El licenciado Tejada. El licenciado 
Juan Gómes.

Yo Christoual de León, escriuano de Cámara del Rey Nuestro Señor, 
la fiçe escriuir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. 
Registrada. Juan de lo Regui. Cançiller. Juan de lo Regui.

[al margen: Notificación]. En la villa de Cumbres de San Bartolomé, 
que es de la tierra y juridiçión de la çiudad de Seuilla, en veinte y tres 
días del mes de otubre de mil e quinientos y ochenta y ocho años, por 
mí, Pedro Esteuan, escriuano público y del conçejo desta dicha uilla, 
fue notificada la prouisión, de atrás contenida, del Rey Nuestro Señor, 
a Sebastián Rodríguez Regajo, alcalde hordinario en esta dicha uilla y 
a Bartolomé Sánchez, alguaçil, en sus personas, los quales //15r dijeron 
que la obedeçen como carta de su Rey y Señor Natural y  la besaron 
y pusieron encima de sus cabeças y que en quanto su cumplimiento, 
responderán lo que son obligados a su deuido tiempo.

La qual notifiqué de pedimento de Bartolomé Sánchez, alcalde ordi-
nario de la uilla de Cumbres de Medio, siendo testigos, Pedro Esteu-
an Boça y Bartolomé Domínguez y Francisco Sánchez, veçinos desta 
dicha uilla. Pedro Esteuan, escribano público.

[al margen: Repuesta]. E después de lo suso dicho, en veinte y çinco 
días del dicho mes de otubre e año arriba dicho de mil e quinientos y 
ochenta y ocho, los dichos Sebastián Rodríguez Regajo, alcalde hordi-
nario de esta dicha uilla, y el dicho Bartolomé Sánchez, alguaçil, res-
pondiendo a la dicha Çedula y Prouisión Real del Rey Nuestro Señor 
arriba contenida, dijeron que ya tienen obedecida la dicha Çédula y 
Real Prouisión, y si neçesario es, agora, de nuevo, la obedeçen y be-
san y ponen sobre su cabeça con deuido acatamiento como a Çédula 
y Prouisión Real de su Rey y Señor Natural, a quien Dios Nuestro 
Señor deje bibir muy largos años con mucha salud y prosperidad y 
acreçentamiento  de Estado y reinos y señoríos. Y en quanto a su 
cumplimiento, están prestos de la guardar y cumplir y ejecutar por sí y 
por lo que les toca y mandar que se guarde y cumpla y execute en esta 
dicha uilla por todos los demás a quien se lo pidieren mandar como 
hasta agora se a cumplido y executado el Preuilejio Real y esençión 
//15v de que en ella se haçe mençión, sin que desde que se le conçedió 
se aya contrabenido ni quebrantado por fuerça ni contra boluntad del 
dicho Conçejo de Cumbres del Medio y que ansí, sin tener causa ni 
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raçón, el dicho conçejo de Cumbres del Medio se a querellado ante 
el Rey Nuestro Señor con la relaçión que en la dicha Real Provisión 
se refiere, la qual relaçión si conbiene y es neçesario, hablando con 
el deuido acatamiento,  niegan por sí y por lo que les toca y por los 
demás ofiçiales de este Concejo y esto dijeron que dauan e dieron 
por su respuesta. Y el que supo firmar lo firmó de su nombre y el que 
no supo, hiço su hierro acostumbrado y pidieron y requirieron a mí, 
el presente escriuano, les diese testimonio desta su respuesta y cum-
plimiento con un traslado de la dicha Çédula y Prouisión Real, para 
guarda de su derecho. Siendo testigo Martín Rasero de la Plaça y Ro-
drigo Tinoco y Pedro Esteuan Boça, vecinos desta dicha uilla. Sebas-
tián Rodríguez Regajo. Pedro Esteuan, escribano público. Va tachado: 
raçones. No valga. Entre renglones más valga.

Conquerda con el traslado que para ello me fue entregado por Diego 
Pérez Casquete de Prado, vecino desta villa que boluió a lleuar en su 
poder y firmó aquí su reçibo a que me refiero y lo saqué en papel de 
a ocho reales e lo demás en común a que me refiero.

En esta uilla de la Higuera en nueve días del mes de mayo de mil y 
seiscientos y quarenta años.

En fe dello lo firmé e siné.

[ilegible]

En testimonio [signo] de verdad.

Andrés Ruiz, escrivano//16r

Año de 1640.

Traslado signado de diferentes Prebilejios y Zédulas Reales insertos 
y confirmadas como adentro se verá para esençiones de las billas y 
ziudades de sus juridiciones de diferentes lugares y particularmente 
de un lugar llamado Cumbres de Enmedio en la provinzia de Sebilla 
[rúbrica]

Se guarda este traslado por lo que se ofreziere en las esenciones de 
algunos lugares de los estados del Condestable mi señor [rúbrica]//16v
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